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SOCOf^HO IWÜTÜO
El subscriptor que, hallándose en lae condicio- 
g reglam entarias, fuese b a ja  p a ra  su trabajo  

habitual por enferm edad <5 por accidente, será 
“^ ^ rrid o  por E l R adical con una pensión dia- 
* • • 1  de DOS PESETAS. E n  caso de fallecimien- 
{o, su fam ilia recibirá C I E N PESETAS.

Los vendedores y paqueteros d isfru tarán  los 
mismos beneficios, en igualdad  de condiciones. 
"  Léase el Reglam ento.
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MADRID : m«», 1,50 poaotaa.
P R O V IN C IA S : mes. DOS pesetai; triaaoetro, 

CINCO; semestre, DIEZ; afio. V E I N T E .
P O R T U G A L  y G IB R A L T A R :  semestre, CA

TO R C E  francos; año, V E I N T I C I N C O .
O TR O S P A I S E S : año, CU A R E N T A  francos.
Anuncios ordinarios, segín factura.— Id a n  í^* 

peciales, precios convencionales.— Idem  telegrAi- 
ficos, gratis á los subscriptores, una vez al mes.

TELEFONO 1-390

Fundador-gerente: Alejandro Lerroux y García

El p r o b le m a  f e r r o v ia r io

li
f M lo r

A la  nob leza  de los ferrov iario s que 
han e n tre g a d o  su  p leito  á  las C ortes por 
indicación del G obierno , é s te  co rresponde  
p resen tado  un  p ro y ec to  inicuo que no 
resuelve el p rob lem a p lan tea d o  y que 
a ta  de p ies v  m anos á  los obreros.

Sin em b arg o , el Sr. V illanueva debe 
estar m uy sa tis fech o  de  la  ob ra  que h a  
realizado en  co laborac ión  con el p res id en 
te dél C onsejo . L eyó el p ro y ec to  con voz 
clara y  m uy d esp ac io , p ro b ab lem en te  p a 
ra que los re p re se n ta n te s  d e  la  nación  
se e n te ra ra n  p ro n to  de  su  con ten ido , 
para  que a d m ira ra n  el a c ie rto  con que se 
resuelve en  él cu an to s conflictos p u ed an  
surgir en  lo porvenir e n tre  los fe rro v ia 
rios y  las  C om pañías.

No p rodu jo  la  le c tu ra  el e fec to  que el 
m inistro  de  F om en to  se  p ropon ía , porque  
los co n serv ad o res , que en  m a te r ia  de  
huelgas tie n en  un  c rite rio  m ás liberal 
que los d e m ó c ra ta s  que  nos g o b ie rn an , 
así com o m uchos e lem en tos de la  m ayo
ría, que no e s tá n  de  acuerdo  con las  te n 
dencias rea cc io n a ria s  que el Sr. C anale
jas  m an ifie sta  d esd e  h ace  a lg ú n  tiem po, 
no pueden  a c e p ta r  u n a  so lución  encam i
nada á  p ro te g e r  á  la s  C om pañías y  á  so 
m eter con  m ano  d u ra  á  los ob reros.

H em os oído a y e r, d esd e  la  tr ib u n a  de 
la p ren sa  del C ongreso , la  le c tu ra  de  d i
cho p ro y ec to  con v e rd ad ero  estu p o r. A 
un G obierno reacc io n ario  no se le hub ie
se ocurrido  reso lver la  cu estió n  en  la  fo r
m a en  que qu iere  resolverla-.el m in iste rio  
dem ocrático  p resid ido  por D. Jo sé  C ana
le jas . E n  los pasillos y  en  el sa lón  de 
conferencias e ra  g e n e ra l el d isg u s to . Los 
m in isteria les se  ca llaban ; los repub lica
nos d ec ían  que  el p re s id en te  del C onse
jo  h a b ía  e n g a ñ a d o  á  los ferroviarios- que, 
confiados en  su s p ro m esas , volvieron al 
t ra b a jo  y  p reve ían  nuevos conflictos m ás 
g rav es que la  ú ltim a  hue lga .

El p ro y ec to  no resuelve  el prob lem a. 
H e aqu í sus p rinc ipales d isposic iones:

L as C om pañías p re s e n ta rá n  en  el p la 
zo de un  m es los reg la m e n to s  rela tiyos 
al in g reso , a scen so , rég im en , d iscip lina  
y sep arac ió n  d e  su s em pleados y  las  que 
se  refieren á  las  C a ja s  de pensiones.

U na  com isión, n o m b rad a  por el G obier
no, a p ro b a rá  ó p ro p o n d rá  la  re fo rm a  de 
dichos reg lam en to s . Si la s  C om pañías no 
a ce p ta n  las  m odificaciones p ro p u e s ta s , 
el G obierno reso lverá .

El p royec to  no h ab la , ni del sa la rio , ni 
de la  du rac ión  de  la  jo rn a d a  de tra b a jo ; 
alude exclu sivam en te  a l in g reso , a scen so  
y sep arac ió n  de los em p lead o s, y  d e ja  á  
un lado  lo e sen c ia l, lo que los fe rro v ia 
rios p iden  á  voz y en  g rito , la  m ayoría  
de la s  re iv ind icaciones que  fo rm ularon  
al d e c la ra r  la  hue lga .

.Se lla m ará n  á  en g añ o  y te n d rá n  razón . 
L uego, c rea  el p royec to  ju n ta s  de con- 

ciluición y un tr ib u n a l a rb itra l  cuyos fa 
llos se rá n  o b lig a to rio s . E se  tr ib u n a l a r 
b itra l e s ta rá  com puesto  p o r un  ingen ie 
ro je fe  de  la  división de fe rro c a rrile s  á 
que p e rten ezca  la  lín ea  donde los o b re 
ros se  ha llen  en conflicto con la  C om pa
ñía, de un  sen ad o r, de  un  d ip u tad o , de 
dos individuos del In s ti tu to  d e  R eform as 
Sociales, p a tro n o  el uno y ob rero  el o tro ; 
dsl d ecan o  del Colegio de A bogados y 
de un p res id en te  de  S a la  del T ribuna l Su
prem o.

De m an e ra  que ese  tr ib u n a l a rb itra l, 
cuyo fallo  se rá  inape lab le , e s ta rá  com 
puesto  de seis b u rg u eses  y  de  un  solo 
obrero.

Si se g e n e ra liza ra  el s is te m a , si se e x 
ten d ie ra  á  o tro s  oficios, la  c la se  o b re ra , 
c u an d o -su rg ie ra  a lg ú n  conflicto con los 
p a tro n o s , te n d ría  que a c a ta r  la s  decisio 
nes de  los re p re se n ta n te s  de la  b u rg u e 
sía; te n d ría  que so m e te rse  á  sen ten c ia s , 
quizá in ju s ta s  ó in te re sa d a s ; perdería_ la  
e sp e ra n z a  de poder em an c ip arse  y  vivi
ría  e te rn am en te  b a jo  el yugo  del cap ita l.

P a ra  co m p le ta r su  o b ra , el G obierno 
propone du ros cas tig o s  p a ra  los ob reros 
que ex c iten  á  sus com pañeros á  ponerse  
en h u e lg a , sin  rec u rrir  a n te s  á  la s  ju n 
tas de conciliación y a l tr ib u n a l a rb itra l.

M aura suprim ió  del Código c ie rta s  pe
nas re lac io n ad as con las  h u e lg as; C an a
lejas qu iere  re s ta b le c e r la s , a g ra v á n d o 
las. ¡T ira  ta n to  de la  c u e rd a  que é s ta  se 
q u e b ra rá !

Aquí te rm in a  n u e s tro  com en tario . N o 
es n ecesario  com batir m ucho la  ley p a ra  
que é s ta  no p ro sp e re ; b a s ta  lee r su te x 
to p a ra  convencerse  de  que es uno de 
los p ro y ec to s m ás in icuos, y  al m ism o 
tiem po m ás im p ru d en tes , que se les  h a  
ocurrido p re s e n ta r  á  los G obiernos m o
nárquicos d esd e  que e x is te  el s is te m a  
p a rlam en tario .

L a  m inoría  rep u b lican a  cum plirá  un 
deber sa g ra d o  al oponerse  á  su  a p ro b a 
ción e n é rg ica  y va lien tem en te .

L a  guerra eu los Salkames
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GAZAPOS V  GñZHPIUUOS

LA FORTALEZA DE SOUTARI, QUE HA CAIDO EN PODER DE LOS MONTENEGRINOS

R fiD A N Z ñS  JAIíA lSTRS

MELQUIADES ALVAREZ  ̂  ̂ ^
SE HALLA EN SEVILLA

Mella contra Feliú
Hace tiempo que el tablado de la  farsa 

jaim ista se bam balea, presagiando un de
rrumbamiento estrepitoso.

Cierta incorrección cometida por D. Ja i
me con el marqués de T am arit produjo muy 
mal efecto en la,s pocas personas cuerdas que 
militan, más por romanticismo que por an
helo de bienestar patrio, bajo la bandera  de 
los derrotados en Luehana.

Ahora el iSr. Mella se revuelve airado con
tra  D. Bartolomé Feliú. i El motivo 1 Pues 
verán ustedes; como donde no hay harina 
todo es mohína, y  en el cacumen de Feliú la 
sub.stancia gris brilla por su ausencia, dió en 
la manía de celarse del Sr. Mella, y le ha 
hecho una guerra sorda, pobre, rastrera.

El Sr. Mella, consciente de su superiori
dad, se reía, patriarcalm ente, de los berrin
ches que amagabAi al jefe delegado de don 
Jaime, cada vez que la  prensa católica cali
ficaba do incomparables, definitivos y colo
sales los discursos del elocuente tradiciona- 
lista. El de la velada en honor á Menendez 
Pelayo descompuso totalm ente á  Feliú. El 
cual, queriendo vengarse, tomó el partido 
de utilizar su autoridad para  hacer daño a 
Mella y á  sus amigos incondicionales. Las 
cosas llegaron á ta l extremo, que M ella-; 
abandonando su indolencia o rien ta l-ad o p to  
una resolución enérgica, y está dispuesto a 
reñir con quien preciso fuere, y, si no le oye 
el «señor» (D. Jaim e), á hacer del acta  pa
pel de filtro y regalárselo á  Feliú para que 
rofine y depure sus análisis de quím ica in 
orgánica. . ,

Desgraciadamente, no tiene el partido ex
traultram ontano el monopolio en m ateria de 
intrigas hijas de la envidia; cuando un hom
bre sobresale en un partido, aparecen en se
guida celosos, que le a rro jan  lodo amasado 
con envidia y ruindad, á  fin de presentarlos 
manchados á los ojos de los crédulos.

La rebelión del Sr. Mella nos parece bien... 
Es d “cir, merecería nuestro aplauso en un 
partido dem ocrático; en el jaimismo,^ no.

Dios, con su providencia y sabiduría infi
nitas, eligió á  D. Jaim e pai'a rey nom inal, 
ó Dios estaba entretenido y no reparó en la 
índole dcl candidato, ó le habrá dotado de 
condiciones inmejorables para desempeñar el 
cargo con acierto. ¡ Somos hombres nosotros, 
y buscamos para  nuestros negocios a quie
nes de ellos en tien d an ; que uo fiara Dios ía- 
bricando tipos «ad hoc»! D. Jaime, en uso 
de sus talentos, y asistido de la Providencia 
divina, que, al parecer, nunca le abandona, 
puso de jefe á  Feliú, contra quien se rebela
Mella. -

Si enlazamos los extremos de este epique- 
rema (que diría el mismo Mella), resulta 
que la rebelión es contra Dios... ¡Mella en 
^  mismo plano que Luzbel! ¡E ureka!

Señor Feliú, ahí tiene usted un buen pro
cedimiento p a ra  atacar á  Mella. Se lo b rinda
mos. Acúsele de herejía ; convoque un Con
cilio; vengan sutilezas y distingos; asi ten
drá el jaimismo unos días de vida, estara  en 
su centro, en plena Edad Media, y la  voz de 
Mella defendiéndose de la grave acusación, 
con argumentos de teología escotista, sera 
el eco redivivo de una edad que fué.

I^ipios vulgares
Por cierta coplita obscena 

que La Cachavera entona 
la ha impuesto el fiscal por pena 
—á pesar de ser tan mona— 
quince días en «la trenai.
Y dice un joven letrado, 
que está muy bien enterado 
de la justicia del rey:
«Yo veinte la hubiera echado 
con todas las de la ley.»

¡Nicolai es un tiazo!...
Y ¡vive Dios que me alegro 
de administrar un l>omb»zo 
al «amo* de Montenegro!
Con setenta y un añitos 
encima de sus costillas, 
arenga á sus .soldadiios,
se pone las «enaguillas» 
y en bélicas oraciones 
Ies entera da sua planes 
y asomado á los balcones 
les dirige á los Balkanes. 
j Viva el «hospedar» valiente 
que, con su edad y sus ropas, 
se pone el barbián al frente 
de sus inflamables tropas!
Pues ya sabes que hay, lector, 
«hospedares» de camama 
que, ante el peligro menor, 
dan con sii inmenso valor...
¡ en el fondo de la cama 1

M IN G O  REVULGO

■■■

a s a l t o  A UN TREN
EMPLEADOS HERIDOS

SEVILL-V, 15. H a llegado en el expreso 
D. Melquíades Alvarez.

Le esperaban en la estación Montes Sierra 
y algunos conjuncionistas.

Viene á informar en un pleito sobre la 
marca de las avuas de Villafiarta.

M añana se celebrará un m itin en 1» Casa- 
Lonja y hablará Alvarez.

BILBAO, 16. El gobernador ha recibido 
un tele-^rama participándole que al sa lir de 
la estación do, Múgica, en la  línea Guernica- 
Bilbao, dos individuos desconocidos asalta
ron, puñal en mano, el coche de la am bulan
cia de correos, hiriendo á los empleados y ro
bando des certificados oficiales y algunos do
cumentos de im portancia.

Los crim inales huyeron.
La G uard ia  civil realiza pesquisas p a ra  su 

captura.

Del coro aí caño
D esde que la  fecunda  im ag inac ión  de 

un re d a c to r  de  «La E poca» vió en  la  figu
ra  de  un  v u lgar reviso: a  la  celebre p e rso 
na lidad  de R ib a lta , no h a  d e jad o  la  v ie ja  
co lega  conservadora  de  ju g a r  al 
ball» con la s  su p u e s ta s  dec larac iones del
ferrov iario  c a ta lán . , , i i

Y, á  p ropósito  d e  e s to , se h a  hecho  el 
c ircu ito  e n tre  R ib a lta , «La E poca» , «Dia
rio U niversal» , el G obierno , <‘E1 U niverso» 
y el g o b ern ad o r de B arce lona . U nos n ie 
g an  y o tro s  afirm an , y es ta l  el lío que en
tre  todos se h an  hecho , que es seg u ro  que 
ni e l m ism o R ib a lta  sab e  si hizo ó no hizo ' 
declarac iones.

E sto  le p a sa  á  «La E poca» por su  m a
n ía  revo lucionaria , de  la  cual se ha lla  con
tam inado  sin  du d a  el re d a c to r , que quizá 
ovó ta le s  dec larac iones de  a lgún  v ia ja n 
te  de  p años de la  zona fab ril. P ero  e s  que 
«La E poca» se desvive por d a r  m a las  n o ti
cias al G obierno libe ra l, y  si no las  tiene  
las  inven ta , siem pre con el b uen  deseo  de 
serv ir á  la  cau sa  del o rden , au n q u e  ta les  
infundios siem bren  un  d eso rd en  de  todos 
los d iab los.

¿No creen  u s te d e s  que h ay  a lgo  de en
vidia senil, porque la  «G aceta»  no es aho
ra  co rre lig ionaria  d e  «La E poca»?

¡ H ay  que ver con qué g u s to  a ra ñ a  el ó r
gano  d e  V aldeig lesias al conde de  Rom a- 
iiones reco rdándo le  aquello  de l c an to  de 
un d u ro ! ¡M ire u s te d  que venirle á  R om a- 
nones con duros de can to !

UNA CONFERENCIA
DEL SOCIALISTA BARRIO

INSTRUIR, EDUCAR, PROPAGAR LAS 
IDEAS REVOLUCIONARIAS; HE AQUI 
EL CATECISMO REDENTOR.

ZARAGOZA, 16. Los ferroviarios celebra
ron una reunión, en la que hablaron Cor
doncillo y Barrio.

Este último censuró á los ferroviarios ca
talanes por haber transigido á  últim a hora, 
cuando anunciaron que iban preparados á 
la  batalla.

Anuncia que en breve se convocará un Con
greso ex traord inario  p ara  depurar responsa
bilidades.

Terminó la  reunión dándose vi '̂^as al Co
mité.

La política republicana
EN BARCELONA

P a ra  «La Publicidad» no h ay  o tro s  re 
pub licanos d ignos de a cau d illa r m asas 
que los re fo rm ista s . E s to s  son la  v e rd a 
d e ra  t ía  Ja v ie ra  del republican ism o.

Los rad ica le s , á  su ju ic io , no h an  he
cho n a d a  y  deben  d e sa p a re c e r . Los n a 
c iona listas tam poco  h a n  rea lizado  labor 
ú til p a ra  la  d e fe n sa  de los idea les rep u 
b licanos , y  su  fin e s tá  p róx im o, por lo 
tan to .

Del n au frag io  sólo se  sa lvan  los re fo r
m is ta s  c a ta la n e s , con L au rean o  M iró á  la 
cabeza ; ellos son los únicos que am an  á  
B arce lona , los únicos que m erecen  la  con
fianza del pueblo , los únicos cap aces de 
renovar el am bien te  y  los p roced im ien tos, 
los ún icos...

V aya y que son m odesto s los republi
canos del nuevo p a rtid o . S ab en , saben  
d a rse  jab ó n , y  si a c tú a n  con ta n to  a c ie r
to  en  la  v ida  pública  com o en  e s ta s  ja b o 
n a d u ra s  po lítico-com ercia les, van á  sub ir 
com o la  espum a-

Lo m alo es que pueden  q u ed arse  en 
eso: en  espum a. Y  se r ía  lá s tim a  h a b e r 
censu rado  á  los d em ás, p a ra  b u sc a r  en 
un  p a rtid o  la  consolidación  de e sa s  so 
ciedades de  construcc iones que buscan  
m árg en es  cuan tio sos en  o b ras  ta n  ex 
tra o rd in a r ia m e n te  defic ientes com o la  fa 
m osa  P a sa re la , de V alencia.

LOS INSIDIOSOS
A sí califica «La Publicidad» á  sus an 

tig u o s co rre lig ionario s de  la  U . F. N. R. 
en  o tro  artícu lo .

N o en tram o s ni salim os en  e s te  pleito , 
r iñ a , d isp u ta  ó lo que se a , en tab lad o  en 
tre  a n tig u o s  co frades en  so lidaridad  ca 
ta la n a .

A llá ellos y  sus p iropos de  fa lace s , 
m u rm u rad o res , be llacos é insidiosos con 
que se obsequ ian  á  d iario . Lo único que 
nos im p o rta  reco g er es aquello  de  que 
p a ra  la  Com isión m ix ta  «p reparan  a lg u 
nos la  co rresp o n d ien te  in tr ig a  p a ra  que 
el S r. M arial se elim ine ó sea ' elim inado, 
y  en  ta l previsión  su b s titu irlo  quizás por 
a lgu ien  que asp ire  á  lu c ra rse , im poniendo 
á  la  em p resa  la  adquisic ión  de  a p a ra to s  
}• m ate ria le s  de  u n a  d e te rm in a d a  c a sa  ó 
de un  d e te rm in ad o  n eg o c ian te  ó com isio
n ista» .

P a re c e  que tira n  á  d a r , ¿v erdad , seño
res  del nacionalism o? Y eso que h ab ía 
m os convenido en que la  a u s te r id a d  se 
h a b ía  hecho c a ta la n is ta .

No hay  com o e s tro p e a r  a lg u n a  com bi
nación  p a ra  que se o lviden h a s ta  las 
am is tad e s  m ás a n tig u a s . Los a u s te ro s  
m o le s tan  al reform isrno , y  «La Publici
dad»  chilla y  p u e s ta  en  ja r r a s  les d ice 
c u a tro  fresca s .

Y p a ra  que nad ie  se p a  á  qu ién  van  d i
r ig id a s , añ ad e  lo s igu ien te :

«Tiem po hace  que d u ra  e l'equívoco, que 
los que qu ieren  resp o n d er, no sólo no p ro 
cu ran  se r irrep ren sib les , sino que convier
te n  fingidas a u s te rid ad e s  en cóm odos n e 
gocios y  san ead as  . g ra n je r ia s .»

¡P obre  a u s te rid a d ! ¡P o b re  C orom inas! 
¡P o b re  Z u lu e ta !... Sus herm anos de  ayer 
íes d escu b ren  sus com binaciones y su 
«m odus vivendi».

¡V aya  unos h e rm a n ito s!  Y qué in te n 
ción se  hacen .

Ni que fu eran  discípulos de  A z c á ra te ...

La enmienda del 
señor Albornoz

Con u n a  lig e reza  im perdonab le , ó por 
Ver si p a sa b a , h ab ían  co locado en  el p re 
su p u esto  de G uerra  lo sigu ien te:

«Un com andante de Estado M ayor, prof:»- 
sor de S. A. R. el in fan te  D. Alfonso d« 
Borbón y Borbón, 6.600 pesetas.»

N u e stro  querido  am igo D. A lvaro d e  Al
bornoz, a l leerlo , tom ó la  reso lución  dé 
que ta l  g ra n je r ia  no p a sa s e  sin  la  p ro te s 
t a  e n é rg ica , a ira d a , si p rec iso  fu e se , de 
la  m inoría  rad ica l. Y al e fe c to  re d a c tó  
u n a  enm ienda  p id iendo  al C ongreso  que 
aco rd ase  la  e lim inación d e  dicho con
cepto .

No sabem os lo que  h a b rá  ocurrido ; pero  
lo c ie rto  es que ayer ta rd e , en  m edio de 
la  so rp re sa  g e n e ra l, y  aun del propio  Ro- 
m anones, un  señor cíe la  Com isión se  le
v an tó  p a ra  m a n ife s ta r  que q u ed ab a  re 
tira d o  el cap ítu lo  p rim ero  p o rque  iba  á  
su frir u n a  enm ienda.

M iráronse  los d ip u tad o s  con e x tra ñ e -  
za, y  los pasillos se pob laron  ráp id a m e n 
te . ¿Q ué m o tiv ab a  e sa  re t ira d a ?  ¿C oál 
e ra  la  re fo rm a  que  se  iba á  in tro d u c ir?

No ta rd ó  en  sa b e rse . L a  Com isión h a 
bía a co rd ad o  que se  re fo rm ase  el cap ítuh i 
p rim ero , e lim inando  la  c reac ión  d e  tm  
a y u d an te  p ro feso r p a ra  el h ijo  d e  C ase r-  
ta , con la  g ra tificac ió n  d e  5 .500  p e se ta s .

Los reflexivos d ijeron :
— E s tá  bien; eso  no pod ía  p ro sp e ra r . 
Los p ru d en te s  b u sc a b a n  excusas- y  t r a 

ta b a n  de d isc u lp a r al m in istro .
Y los m ás su sp icaces e x c lam ab an : , > 
—E fec to s d e  la  enm ienda  de A lboríioz; 

así se ev ita  que h ab le . . •• •
N u estro  querido  am igo  h a  o b ten id o  ¿ ñ  

triunfo  señalad ís im o . H a  ev itado  u n a  visí- 
güenza  im pidiendo que e se  n iño , q u e  vjvc 
en  un  h o te l de  la  C a s te llan a  y que  y a  ca 
c ap itán  de l E jé rc ito , te n g a  p a ra  su  re g a lo  
y com odidad  un  p ro feso r, cuando  la s  U ni
v ers idades, A cadem ias m ilita res  y  'C e n 
tros de  en señ a n za  funcionan  lib rem en te  
p a ra  todos los españo les.

E n  o tro s  p a íse s , los h ijos y  p a rie n te s  
de  los reyes van  á  los sem inario s y  U ni
versidades com o c ad a  h ijo  d e . vecinb'. 
Aquí, no; p a re ce  que huyen  de l pueblo» '

IY luego  d icen  que le  a m a n !
El Sr. A lbornoz, con su  en m ien d a , és 

el que h a  d e m o stra d o  a m a r á  su  p a ís  cóa 
fran q u eza  y con lea ltad .

N u e s tra  en h o rabuena .

EMBARGO DE CONCEJALES
EL AYUNTAMIENTO DIMITE

ELCHE, 15. H a sido acordado el embar- 
g-o de los concejales por el contingento pro* 
vincial.

En la sesión extraordinaria  celebrada ayer 
se presentó la  dimisión de todo el Ayunta
miento.

El diputado provincial Sr. Gómez secunda 
la actitud  de los concejales.

M archaron á 'A licante el alcalde y conce
jales para  entregar al gobernador 1m  d ir^-
siones.

MUERTE DEL EDITOR
ALFONSO LAMERRE

PARIS, 15. Ha fallecido el conocido edi
to r Alfonso Lamcrre.

Sd n d  lid i  rwrter
“La moral es lo primero”...
Los españoles padecemos un empacho d i 

moralidad. Ya habrán  ustedes observado qué 
á  todos los tontos, para endulzarles su to'n- 
tuna, se les reconoce esa cualidad.

—; Qué bruto es don F u lano!—ae dice d« 
cualquiera. (Que sea bruto, naturalm ente.)

Y en seguida oís que otro señor exclama 
benévolam ente:

—Cierto que es bru to ; pero muy honrado. 
Fulano es la  m oralidad hecha hombre, la  
honradez personificada.

Y como eso de la  m oralidad es tan  elástico, 
todos quedamos de acuerdo en que don Fu
lano es muy bruto, pero muy honrado.

Y el p iropo no debe ser tan  halagüeño, 
cuando ta l conversación tenéis buen cuida
do de no sostenerla delante de don Fulano.

Yo me ofendería seriam ente si la gente di
jese de m í:

Qué m oral es ese Lazarillo de Torm®* J
No quiero ser moral. Estoy convencido qua 

osa palabra la han  inventado los diplomáti
cos, p a ra  poderse llam ar brutos los unos £ 
los otros sin desentonar de sus tra jes do e ti
queta.

Por eso, cuando supe que el moral gober
nador de Barcelona había impuesto 500 pe
setas do m ulta  á  La Cachavera por inm oral, 
sentí por esa autoridad cierta despectiva Iá¿- 
tima, é indignado g r i té :

-  ¡ Qué moral es el gobernador ds Barce
lona !

A parte de míe, reflexionando un poco (y  
viu cencj.a perdone el disgusto que le voy á 
clár), con esa determinación no ha  consegui
do o tra  cosa que fom entar la  inm oralidad 
vuestra excelencia, señor gobernador.

Porque suponga V. E. que La Cachavera 
no dispone en el momento preciso de las 
«500 plumas».

Su excelencia no será tan  moral que crea 
no hay en Barcelona v.n centenar de señores 
inmorales dispuestos á sacar á  la  incitante 
cupletista de ese compromiso; ¿verdad, se
ñor gobernador^

Ahora que, como esos favores se hacen con 
su cuenta y razón, resulta... Pues resulta 
que V. E. es el primer inmoral de Barcelo
na, y yo felicito efusivamente á V. E. por 
poder borrar de estas líneas el calificativó 
de moral.

EL LAZARILLO DE TORMES

Ayuntamiento de Madrid



EL RADICAL

EL SAQUEO DEL ERARIO
Una proposición de Ley que entra á saco en la 
Hacienda pública.—Se pretende que asciendan á 
capitanes los oficiales del Ejército definitivamen
te retirados.—Esto costaría más de dos millones 
de pesetas anuales y sería una burla á los dere

chos de los oficiales en activo.
Se h a  p re sen ta d o  en  el C ongreso  de los 

d ip u tad o s , con  la  p re ten sió n  de que se 
d isc u ta  en  serio  y se a p ru e b e , u n a  propo
sic ión  de ley , que te x tu a lm e n te  cop iada  
d ice  así;

Los diputados que suscriben tienen el honor 
de someter á la  deliberación del Congreso la 
siguiente proposición de ley:

A rt 1 ® Los primeros y segundos tenientes 
de la  escala de reserva del E jército  retirados 
OOP arreglo á la  ley de 8 de Enero de 1902 
»i;i va ria r de situación, serán ascendidos ai 
empleo inmediato con la  antigüedad corres
pondiente á la  que hubiesen obtenido conti
nuando ocupando el lugar que ocupaban en 
el A nuario m ilita r de 1902 ai pasar a  I>a ac
tual situación, y tend rán  como lim ite m áxi
mo de su carrera  el empleo de capitán.

A rt. 3.° P a ra  compensar el aumento que 
representan estos ascensos en el presupuesto, 
á más de la  economía que producirá  la  cadu
cidad de las pensiones dé cruces de M ana  
C ristina y del M érito M ilita r, calculadas en 
U8.000 pesetas, 360 prim eros tenientes, o ma
yor número si el Gobierno de S. M. lo creye
se conveniente con arreglo al art. 3.° de la  ley 
de’8 de Enero de 1902, por la que fueron re
tirados condicionalmente, pasaran  á ocupar 
p a rte  de las vacantes que en mucho mayor 
número existen de p lan tilla  en las Zonas de 
reclutam iento, Cajas de reclutas, terceros 
batallones, batallones de reserva y de depo
sito y  otros cargos análogos, en la  proporción 
y form a que determ ine el excelentísimo señor 
m inistro de la  G uerra, hasta  obtener con ex
ceso la  compensación de estos ascensos, p ro 
duciendo alguna economía en el presupuesto.

A rt. 3.° E l tiempo de retiro  condicional les 
será de abono á los acogidos á la  ley de 8 de 
Enero de 1902 p a ra  todos los efectos, incluso 
p a ra  la  Orden m ilita r de San Hermenegildo.

Palacio del Congreso, 5 de Ju lio  de 1912.— 
Marcelo liivas Mateoa, M a n u d  Brocas, Da
niel López, Antonio Eoijo Vilannva, Francis
co Sánchez Jiménez, Alberto Beciuejo, mar- 

de Cortina.
* » *

A e s ta  a b su rd a  proposición de  ley, que 
ún icam en te  por so rp re sa  h a n  podido íu - 
rhar los d ip u tad o s que la  firm an, cabe 
h ace r la s  s ig u ien tes  consideraciones y 
co m en ta rio s , que se g u ra m e n te  e n c o n tra 
rá n  eco c n ía  conciencia  de  las L an ia ra s  
y  de to d o  el país:

Prim ero. Los oficiales retirados con las 
ventajas que les concedía la  ley de 8 de Ene
ro de 1913, lo hicieron por su libérrim a vo
lun tad , sin instigación de nadie p a ra  ello; 
63 decir, atendiendo más a sus m iras p a rti-  
oulares que por amor á  la  carrera, y al ser-

^^■Segundo. Aunque tra tan  de hacer ver que 
■u vida m ilita r fu.' p rorrogada hasta  cum
p l i r  sesenta años, no^es exacto, toda vez que 
ta l vida m ilita r term inó p a ra  ellos en dia en 
que, tá  petición propia», pasaron a  su ac
tua l situación, según la irusnia ley indica, y 
la  real orden de 10 de Septiem bre de 1912 con
firma que su situación es d e h n itn a , y 
menté conservan el derecho á cobrar sus habe
res ñor el presupuesto de la  G uerra hasta cum
p lir  la  edad de sesenta años; pero nunca p ara  
obtener ascensos si no son llamados a Pi'c^tai 
servicio en caso de guerra  ó una gran  niovih- 
zación, y así se ha entendido siempre al dene
garles ciertas peticiones, conio las comprendi
das en la  real orden de 13 de Marzo de 1903 
(«Colección legislativa», num. 42), en 
desestima la petición de real licencia p a ra  con
trae r  m atrim onio á im oficial do In fan te ría  re- 
r - . «por  iiu neci‘-'>itav ía real licencia que
Sf iicita, toda v er .  q i f .  no están 
los retirados en las disposiciones del real ae 
¿reto de 27 de Diciembre de 1901, y en la  raa l 
órden de 23 de Febrero de 1912 («D iario Ofi
cial», núm. 44), en que se m ega á un segundo 
teniente de In fan te ría , retirado, el derecho 
que solicita de figurar en el A nuario m ilita r, 
teniendo en cuenta que los retirados no figu
ran  en dicho Anuario, y que el carácter de 
flu retiro  provisional que invoca el mteresA 
do en su instancia no modifica la  situación 
«definitiva» en que se halla».

Tercero. F undan  tam bién sus pretensio- 
nfs, creyendo hallarse en ig u a l^  condiciones 
qué los 32 oiieiales ae In fan te ría  de M arina, 
5 üe después d- retirados en el empleo de pvx 
meros tenientes, so les concedió el de 
por v irtu d  do la  ley de 29 de Jum o de 1911, 
sin  tener en cuenta (porque no les conviene) 
que á estos oficiales «lea había correspondido 
m ascenso antes de «retirarse.», por haber lle
nado los. requisitos que previene el real decre
ta  de 17 de Abril de 1901. Ninguno de los re
tirados por G uerra estaban en iguales con
diciones, por no haberles correspondido n in 
gún ascenso antes de pasar á su actual si
tuación. , , ,

Cuarto. P a ra  dem ostrar el absurdo que re
presentaría , caso de llegar á ser ley, la  citada 
proposición, vamos á poner un  ejemplo de 
loa-muchos que se podrían  c ita r: «El prim er 
teniente D. Francisco H ipólito  Fernandez, 
nació el 7 de Octubre do 1855; continuo pres
tando servicio y se re tiró  forzosamente, _ por 
edad, á  los cincuenta y un años en el mismo 
empleo el 7 de Octubre de 1906; perdió la pen
sión de una cruz que poseía. El de igual cla
se D. Romualdo Redondo Díaz, nació el 7 de 
Febrero de 1366; le hubiera correspondido 
el re tiro  forzoso á los cincuenta y un años, 
sin pasar del mismo empleo, el 7 de le b re 
ro de 1906, perdiendo la  pensión de dos cru
ces que poseía; éste no quiso continuar, y 
se re tiró  con los beneficios de la  ley de 8 de 
Enero de 1902; sigue cobrando sus haberes
por el presupuesto de ^Guerra, más la  pen-

} 1¡sión de las dos cruces, hasta cum plir sesenta 
años. Y ahora, en el supuesto do ser ley la 
citada proposición, obtendría el empleo de 
capitán, el que, de haber continuado prestan
do servicio, no hubiera alcanzado, como le 
sucedió al primero. Véase la  d e s ig u a ld ^  y 
sí representaría  un absurdo irritan te . Como 
decimos antes, se c ita  este solo caso por no 
hacer interm inable esta narración, puesto 
qúe son muchísimos los que se hallan en igua
les condiciones.

Quinto. Los segundos tenientes que figu
raba en el A nuario m ilita r de 1912, y que 
no se re tiraron , después de someterles á un 
plan de estudio.s y su frir  examen y una re
vista de inspección, obtuvieron el empleo de 
primeros tenientes por v irtud  de la  ley de 
88 de Enero de 1906, la  que, además de exi
girle» V ,evar lo menos sois años en el empleo 
ae segundos (que todos contaban lo menos

ocho), se les obligaba á p restar servicio don- 
el Gobierno tuv iera  á bien destinarlos. Que 
el porvenir no era muy halagüeño, se com
prende, puesto que, con arreglo al a rt. 2.® de 
esta citada ley, aún solicitaron acogerse á  los 
beneficios de la  de 8 de Em-rc' de 1902, renun
ciando al ascenso que se les ofrecía un nú 
mero aproxim ado de 40 á 50 segundos te
nientes.

Si absurdo, y grande, reprc.s<*ii;a, por lo 
que respecta á  los prim eros teniente.'', s-guii 
queda demostrado, ¿qué diremos en í'.:>‘.e e.i--'' 
por lo que se refiere á los M.gundoK ’ Se vería 
que obtenían mayores beiuoicios, ó tan tos j/or 
lo m e r i ü s ,  los que, cniuo los priineros, por .su.s 
m iras particu lares, se re tiraron , que aquellos 
que siguieron y siguen prestando servicio, in 
cluso en cam paña, y el que menos cuenta ca
torce años en el empleo de oficial, sin espe
ranzas muchos de obtener el de capitán .

Sexto. E n  el E jército  se ha cumplido 
siempre con rigurosidad la  cuestión de re ti
ros, y al cum plir las edades señaladas, con 
arreglo á  las d istin tas categorías, han sido 
dados de baja  definitivamente en el mismo, 
sin más derechos que su retiro  y sin n inguna 
o tra  consideración dentro del E jérc ito ; y si 
así se procede con los que prestan  á la  p a tr ia  
más de tre in ta  y cinco años de servicio, ¿con 
qué derecho y con qué razón han de conceder
se TR ES M IL  Q U IN IEN TO S ascensos á 
otros tantos oficiales retirados VOLUNTA
R IA M EN TE hace diez años con un máximo 
equivalente á  tre in ta  y  cinco, no teniendo 
muchos de ellos más que seis ó siete de servi
cio, y otros que, aun  en el caso de haber con
tinuado prestándolo, no hubieran pasado 
del empleo que tenían, como les ocurre á  mu
chos de los que no se re tiraron  ?

Séptimo. E n  esa proposición de ley se 
pretende, nada menos, que se les conceda as
censo hasta el empleo de capitán , dentro  de 
su actual situación de re tirados; es decir, 
p a ra  estar en su casa tranquilam ente, con la 
antigüedad que les haya correspondido ó les 
corre.sponda á los no retirados de su misma 
antigüedad, y que les sirva p a ra  todos los 
efectos los diez años que llevan en ta l situa 
ción, y pudiendo ser destinados á  ocupar va
cantes en Zonas, Cajas, batallones y otros 
destinos (esto puede asegurarse que n ingu
no lo desea); destinos que, única y exclusiva
mente corresponden á los que en la  actua
lidad componen las escalas de reserva del 
E jército, muchos de los cuales están sin  colo
cación por no poderla obtener.

Octavo. Los empleos que, de ser ley la 
antedicha proposición, tend rían  que o to rgar
se serían aproxim adam ente de ¡ 3.000 á 3.500 !, 
que representaría  por el momento un aumen
to en el presupuesto en contra del E rario  de 
cerca de ¡ DOS M ILLONES DE PE S E T A S !, 
sin contar que sucesivamente se aum entaría  
á  medida que fueran ascendiendo, pues to
dos tendrían  que ser capitanes, más los dere
chos pasivos que en su nuevo empleo legarían 
á sus fam ilias.

E sa  proposición de ley tiene  dos g ra n 
des vicios: el de  se r eno rm em en te  lesiva 
p a ra  los in te re se s  de  E sp a ñ a  y el de  per
ju d ica r á  los oficiales de  la  rese rv a  ac tiv a , 
(jue no e s tá n  su friendo  las  pen a lid ad es de 
la  cam p añ a , de  las  m an iob ras y  de l c u a r
te l p a ra  o b ten e r com o recom pensa  el a s 
censo  de los oficiales defin itivam ente  r e t i 
rad o s , que no pueden  te n e r  m ás derechos 
que los pasiv o s, po rque tam p o co  tienen
n ii^ u n a  c la se  de obligaciones.

es posible que n ingún  d ip u tad o  se 
a tre v a  á  d e fen d er en  el P a rlam en to  e sa  
iiionstrüosa  proposición de ley. N oso tro s 
(juerenios d a r  la  voz de a la rm a  por si a l
gú n  inocen te , su g estio n ad o  por fa lsa s  
consideraciones de am or al E jé rc ito  ó de 
p a trio tism o , cae  en la  red  que pu ed a  te n 
derle  a lgún  m al in tencionado .

No hay  ley , rea l d ec re to , rea l o rd en , ni 
razón  ni lóg ica  a lg u n a  en que puedan  
ap o y arse  las  p re ten sio n es  de los oficiales 
re tirad o s  defin itivam ente , c a re n te s  del 
m ás ínfimo fu n d am en to  de  ch y  que
sólo p a recen  e s ta r  inspirada.-, en los d ic ta 
dos de un censu rab le  e g .’ísm o, re p a 
ra r  en  los m edios para  lleg ar al fin.

T enem os p ru eb as  «lo la  exi.-tencia de 
•ilgunos m edios ilí> iíos {n:e-,t.'S en  p rác ti-  
l:'i . P.)r c a r ta s  que hem os leído y pr.r m a
n ifestac iones h ech as por varios de  dichos 
oficiales re tirad o s  a n te  caba lleros que e s 
tán  d isp u esto s  á  so s tenerlo  en  todo  tiem 
po, nos c o n s ta  que cad a  uno de los 3 .500  
individuos que se  e n cu e n tra n  en  d ich a  s i
tuación  h an  dep o sitad o  50 p e se ta s  (y  h a s 
ta  nos p a rece  que o tra s  25 d e sp u é s )  p a ra  
g a s to s  de  p ro p ag a n d a . ¿Q ué p ro p a g a n 
d a  se rá  é s ta ,  y  en «qué c la se  de papel»  se 
h a rá , au e  consum e de T R E IN T A  Y CIN
CO M IL A CINCU EN TA M IL D U RO S? 
N osotros no lo sabem os; pero  a lgunos de 
los in te re sad o s  hacen  a la rd e  púb licam en
te de  c o n ta r  «con la  aquiescencia.» de  se- 
-ladores, d ip u ta d o s , g en e ra le s  y  ¡h a s ta  
m in is tro s !

¿E s es to  posib le?  ¿C^abe en  cab eza  h u 
m ana la  idea de que n ingún  re p re se n ta n 
te del pa ís  se  a tre v a  á  a te n ta r  con ta l  d e s 
caro  á  los m en g u ad o s recu rsos d e  la  H a 
cienda? No lo podem os c ree r, y  porque 
no lo creem os escrib im os e s te  a rtícu lo  
p ara  exponer y  a d v ertir , y  aun  p a ra  am e
n azar con u n a  cam p añ a  de P re n sa , si*el 
proyecto  de ley se pone ú d iscusión  y en- 
cu en tra  apoyo e n tu s ia s ta  en el C ongreso .

[.a abolición del siistituüvo
El Comité Nacional de gremios de carnes 

y similares se ha reunido, acordando con
tinuar la  p ropaganda de la  conclusión apro
bada en la  Asamblea de Mayo sobre la des
aparición del sustitiiíivo. á las carnes, ha
ciendo entrega á las Cortes de las exposi
ciones firmadas por los gremios de casi toda 
España, así como también v isita r al presi
dente del Consejo y mini.stro de Hacienda 
para  confirmar la  petición que con millares
de firmas entregaron en los Gobiernos civi
les solicitando dicha desaparición.

E l Comité tiene el propósito de agotar 
cuantos medios están á su alcance hasta  con
seguir desaparezca el odioso tribu to , que 
crea una situación de inferioridad  á los gre
mios de carnes y similares.

El crimen de Bellas Vistas

Exhumacióiide la causa
f le u s a c ió n  y  q u e r e l la

Datos retrospectivos
La m añana del d ía 30 de Mayo de 1900. va

rios vecinos de la calle de Castillejos, sita  en 
la barriada  de Bellas Vistas, alarm ados de 
ver que, contra  su costumbre, el vecino de 
la casa núm. 10 do la  citada calle, D. Va
lentín  H uerta» Gómez, no se había levantado 
y la  puerta  del corral se hallaba abierta, pe
netraron  en la  casa por la citada puerta.

El cuadro que descubrieron en el corral 
era macabro y horrible. Don V alentín, en 
medio de la cuadra y entre un g ran  charco 
de sangre, aparecía  degollado y con grandes
heridas en todo el cuerpo, delatoras del en-

al osañaniiento del crim inal o crim inales,
Don V alentín vivía solo; era  muy conocido 

en el barrio  por su tacañería y avaricia. Su 
cdf.a era  v isitada de muy raras persona-s, y 
éstas guardaban el secreto de aquella vid^,
jiic ante la  fkn tasía  del vulgo adqu iría  mas 

y m isterio. Aunque vivía de una ina 
iHoa pobre y miserable, todo.s los vecinos de
la h .irriada aseguraban que D. V alentín dis- 
ííuLaba de una  g ran  fortuna.

l ’ur.sto el hecho en conocimiento de las au- 
toriduíic.s, éstas comenzaron á p rac ticar dili
gciicias p a ra  descubrir al au to r del crimen, 

rahaiüEl traba jo  de. la  Policía buscando pistas y 
más pistas, resultó completamente estéril. Se 
detuvo á un m atrim onio trapero , que vivía 
en una choza próxim a y en quien en un p r in 
cipio recayeron algunas sospechas; pero como 
los detenidos pudieron probar bien claram en
te su inocencia, el juez del d istrito  de la 
Universidad, cá quien c.irrespondió la  ins
trucción del sum ario, los puso en libertad, 
quedando la  causa sobreseída y archivada en 
la  escribanía del Sr. Moreno Pastor.

Una denuncia que no se admite
Cumplidos los trám ites legales, las au to ri

dades pusieron en posesión de los bienes de 
D. V alentín á  una sobrina de este, llam ada 
doña Isid ra  H uertas Pedraza, heredera uni- 
ver.sal por tener D. V alentín testamento 
hecho.

Dicha señora se presentó h a rá  año y medio 
en el Juzgado de guardia , solicitando hablar 
con el juez p a ra  form ular una gi»-'ie de
nuncia.

Doña Isid ra , una vez ante la  presencia del 
m agistrado, d ijo  que al hacerse cargo de los 
bienes de D. V alentín se había encontrado 
varias cartas firmadas por un ta l Enrique 
Salazar G irard , en las que se hablaba de la 
hipoteca de una dehesa por valor de 50.000
pesetas, hecha por dicho firm ante á favor de

Valentín.
Buscó la  escritura y no pudo encontrarla, 

y como además sabía que el citado E nrique 
Salazar era uno de los más asiduos concu
rrentes á casa de D. V alentín, lo denunciaba 
como au tor ó cómplice del asesinato p ara  ro
barle y poder llevarse la  escritura de hipo
teca.

El juez rem itió á la  denunciante á su co
lega de instrucción del d is trito  de la  U ni
versidad, que era el que había instru ido  el 
sumario.

D. Manuel Moreno, que es el juez del c ita 
do d istrito , escuchó la  denuncia do doña Isi
dra, la que no adm itió por no estar hecha en 
form a; es decir, m ediante procurador y como 
querella.

No obstanfe, la  Policía se d u s o  en movi
miento p a ra  detener al Sr. Salazar, y éste no 

.0apareció por parte,algujia» ..
Querella presentada

Año y medio ha transcurrido  desde que la 
heredera de D. V alentín blzo la  denuncia 
citada.

Esta tarde, á las cinco, el procurador don 
José Vicftdo, en nombre y representación de
doña
gu?.

ia Isid ra , ha  presentado ante el juez de 
'^rdia un escrito-querella, en el aue hace los

mismos cargos contra  D. E nrique Salazar Gi
rard .

El juez ha adm itido la  querella, la  que, 
cumpliendo con los preceptos de la  ley de E n
juiciam iento crim inal, rem itirá  al jusz de 
instrucción de la  Universidad.

De la s  de term in acio n es  que este d ig n o  m a
g is tra d o  tom e, darem os cu en ta  á  los lectores 
de E l  R adical.

IK Gorridss de lyer
En Zaragoza

LA TDBCERA DE FERIA
Toros de Miura.—Gallo, Oaona y Gallito
ZARAGOZA, 15. Con excelente entrada 
ha verificado la  corrida.
El ganado fatídico, bien presentado. Cura- 

piieron en varas y fueron protestadas dos 
i por tener defectos en la  vista.

Gallito estuvo arlísticoToreaiido y pésimo 
ci'ii f.i estoque, siendo abroncado.

Ga(jua. regular y superiorísimo. Fuá ova
cionado.

Joselito, adornado con capote y muleta, y 
poco afortunado con la espada.—Martos.

En Guadalajara
Toros de Torres.—Chiquito de Begcña 

y Paco Madrid
GUADALAJARA, 15. Se ha celebrado la 

corrida, con poca entrada.
Los toros'colnienareños, regulares, siendo 

fogueado el cuarto.
Chiquito de Begoña y M adrid, muy va

lientes toreando y muleteando^ sobresalien
do el primero. Poniendo banderillas filé ova
cionado el begoñés.—Turco.

LOS FERROVIARIOS
DEL SUR DE ESPAfíA

ALMERIA, 15. Circulan rumores de que 
se ha solucionado el conflicto ferroviario, 
aceptando los huelguistas loa puestos vacan
tes, á condición de que todos prestarán ser
vicio en el plazo máximo de dos meses.

Informes oficiales aseguran que ha mar
chado á M adrid una Comisión para visitar 
al Sr. Villamiei’a.

El director de la Compañía del Sur ha te 
legrafiado con urgencia á Madrid, Sevilla y 
otros puntos, para  que se suspendan los con
tra to s con otros obreros maquinistas y fogo
neros, cuyos servicios s? admitían, en vista 
de la actitud de lo ferroviarios.

En el Gobierno civil se han reunido el a l
calde y los dueños de las panadería^» para 
cambiar impresiones. Estos han ratificado á 
las autoridades que se ponían á su disposi
ción, así como sus establecimientos, para la 
elaboración del pan.

VEASE EN SEXTA PLANA

LOS ESPECTACULOS DE HOY

Los radicales en el Parlamento

Un voto particular
del Sr. Salinas

Al cap ítu lo  p rim ero  del d ic tam en  de  la  
Com isión de  p re su p u es to s  so b re  el de 
g a s to s , «m inisterio  de  la  G uerra»  p a ra  
1913, h a  p re sen ta d o  el ilu s tre  d ip u tad o  
por M adrid  el s ig u ien te  voto  p a rticu la r:

AL CONGRESO
El diputado que suscribe, lam entando di-

sentir del parecer de sus dignos compañeros 
de la  Comisión de pre.supuestos, tiene el 
honor de presentar al Congreso el siguien
te  voto particular al capítulo 1.® del presu
puesto de gastos del ministerio de la Gue
rra , subdividiéndolo, para mayor claridad, 
en tres apartados relativos á la  Adminis
tración central, á los Cuerpos armados y 
á  los Establecimientos de instrucción mili
tar.

Administración central
La tendencia significada en las consigna

ciones para  el personal central del m iniste
rio de la G uerra es la de los crecientes au
mentos :

De 1850 á 1876-77......  907.908 pesetas.
De 1877-78 á  1885-86... 588.317 >
De 1886-87 á  I888-89... 976,771 »
En el prim er período se cuenta de un mi

llón de pesetas en ad e lan te ; en el segundo, 
de 2 millones en adelante, y en el tercero, 
de 3 á  4 millones.

Partiendo en 1889-90 de la elevada cifra 
de 3.822.477 pesetas, se van significando en 
los presupuestos sucesivos, sobre todo á 
p artir de 1893-1894, graduales disminuciones 
que se exi)resan en la siguiente baja com
parativa :

De 1889-90 á  1903........ 747.471 pesetas.
La cifra inicial de 3 millones de pesetas 

desciende á 2 en 1904 y sigue disminuyendo 
en 1905, pero á  p artir de 1906 se acentúa la 
eleiación, volviéndose á poco á  la cifra ini
cial de 3 millones, resultando el nuevo au
mento :

Do 1905 á 1913.............. 726.833 pesetas.

Las consignaciones y la organización 
de los servicios

En el presupuesto para  1913 la estructu
ra  de la Administración central del m iniste
rio de la G uerra parece ser la más sencilla, 
pero en modo alguno la más barata.

Desde el presupuesto de 1876-77 esta Ad
ministración central ofrece las siguientes 
varian tes;

a) Organización por armas (Direcciones 
generales).

b) Elemento consultivo (1877-78 á 1888- 
90).

c) Organización por Secciones.—Inspec
ciones generales (1890-91).

d ) Tipo orgánico-inspectivo-consultivo 
(1906).

e) Organización adm inistrativa (1913).
Lo constante en todo este movimiento ter-

giversador es la permanencia de la Subse
cretaría!

Lá Subsecretaría, que en el presupuesto 
de 1876-77 se diferenciaba de las o tras de
pendencias de la  Administración central por 
sus denominaciones burocráticas en vez de 
m ilitares, ha visto pasar transcurrenteraente 
las Direcciones generales, la Jun ta  consul
tiva  de Guerra, las Inspecciones generales, 
y últimamente, ahora, el Estado Mayor (Cen
tra l, la  Inspección general de Establecimien
tos de instrucción é industrias m ilitares y 
las Juntas facultativas técnicas.

Se ha quedado sola con sus subordinadas 
las Secciones.

Organismos de colocación
La inestabilidad en la  A dm inistración cen

tra l del régimen de servicios corresponde 
muy Befialadamentü en el m inisterio de la 
G uerra á nuestra  m aneta político-benéfica 
que al innovar establece p u ra  y simplemente 
oficinas de colocación.

No parece la Jun ta  consultiva de Guerra 
en el pi»e»upuesto de 1877-78 más que un 
expediente para dar colocación á  4 tenien
tes generales. Con este margen, en el pre
supuesto de 1385-88, organizada en tres Sec
ciones y en cada Sección sus Juntas de Cuer
po, se amplía la  colocación á 4 mariscales 
de campo, ocho brigadieres, un intendente de 
ejército y un inspector médico de prim era 
clase, sin contar el personal de o tras cate
gorías. P ara  ver el crecimiento de todo este 
personal facultativo, no hay más que com
p a ra r  el presupuesto de 1390-91, en que des
aparecen las Direcciones generales 7 st 
crean las Secciones y las Inspecciones ge 
nerales, con el de 1876-77. En el primero, 
el to ta l de funcionarios es de 270 y en el se
gundo, de 578.

Cuando existían las Direcciones genera
les, además de las titu lares de las arm as é 
institutos, se llegó á las especializaciones: 
Dirección general de instrucción militar 
(1881-82) y Dirección técnica de comunica
ciones y reservas (1888-89).

Dentro de los mi.smo.s organismos, las va 
riaciones y alteraciones de personal son 
grandemente llamativas. Desde el presu- 
ouesto de 1902, por ejemplo, disminuye gra 
iualm ente el personal de Subsecretaría y 
Secciones. La plantilla de 1911 da un total 
de funcionarios de 158, es decir, 42 menos qij.r 
m  1M2. La plantilU  actual aumentó Cor 
relación á la de 1909 en 7 funcionarios: 3 te 
nientes coroneles, un comandante y 3 cap ita
nes; y en este nuevo presupuesto se la re 
duoe en 9 tenientes coroneles, 5 comandan 
tes y 15 capitanes, y aum enta 2 coroneles.

La desaparición de las categorías inferio
res á expensas del aum<’nto de las suner''*- 
res, es o tra  querencia bien significativa. De 
las categorías subalternas, solo la de capi
tán subsiste, con tendencia á su disminu- 
«’ión. En 1876-77, la prooorcionalidad entre 
¡efes y subalternos era  de 36 á 48, y  en 1911 
aparece grandem ente invertida en la Sub
secretaría y  Secciones: 85 jefes y 58 capita
nes. En 1902, esta plantilla consta de .12 ff-- 
nerales, 105 jefes y 83 capitanes. E n  1904 la 
olantilla  de la  Ju n ta  consultiva de G uerra 
comprende 12 generales, 43 jefes v 10 capi
tanes. En el presupuesto actual, el cómputo 
•■n cuatro dependencias señala 170 entre ge
nerales y jefes v  sus asimilados con 99 capi
tanes y asimilados, y esta desproporción nu
mérica en las cifras del presupuesto es mu
cho más grave, como puede verse:

Pesetas
Generales y a.similado8... 275.000 
Jefes y asimilado»..........  909.500

Capitanes y ' asimilados.
1.104.500

340.500

Demanda de organización
No se d irá , no se podrá decir justificada

mente, que la Admünistracióij .■x'ntral del 
m inisterio de la  G uerra  está consolidada
mente organizada.

H a tenido y querido tener organización, 
e.specializada por arm as é institutos, aseso
ría  técnica, inspección y . organismo táctico 
y estratégico, y todo lo ha  ido borrando y lo 
acaba de borrar en absoluto.

Si la guió el empeño de buscar lo mejor, no 
lo ha encontrado. Si la  guió el propósito de 
experim entar organizaciones ya consagradas, 
las experiencias han sido ineficaces y bal
días. Si no fue nada de esto, ó si fué todo 
jun to  y jalgo más, hay que decir llanamente 
que desn'udó un santo p a ra  vestir á otro.

Ahora se dice—se dice en la Memoria— 
que «se traen  á este artícu lo  630.395 pesetas, 
im porte de los haberes del personal de jefes, 
oficiales y escribientes del Cuerpo de Ofici
nas m ilitares afectos á la  Administración cen
tral, «que antes se incluían con los de la re
gional, sin causa que lo justifique^, así como 
ios haberes del persohal au x ilia r de la  Ad
m inistración m ilita r, que im portan 110.500 
pesetas».

Siempre hay una «causa que lo justifique»; 
siempre existe esa causa. En 1902, por ejem
plo, Ic/que ahora vuelve al correspondiente 
capítu lo  y artícu lo  del presupuesto de la  Gue
rra , en esos capítu lo  y artículo  estaba colo
cado. ¿P or qué se fué y por qué retorna? 
Porque entonces hacía bulto en la Adm inis
tración central, y porque ahora tiene hue
co disponible. Muchas economías aparentes y 
muchos aumento,9 reales nc tienen o tra  d isi
mulación que el transporte  de consignaciones 
de unos á otros capítulos y artículos.

El hueco, con un im porte to ta l de pe
setas 809.660, lo han dejado el Estado Mayor 
C entral, la Inspección ¿general de Estableci
mientos de instrucción é industria m ilitar 
y las Jun tas facultativas. Económicamente 
se podría  decir que estos organismos de tan  
a lta  significación, aunque por lo visto sin va
lor real, se han transm utado en Cuerpo de 
Oficinas m ilitares y personal auxiliar de la 
Adm inistración m ilitar. Así, tan  hum ilde
mente, pasan al olvido la i representaciones 
de tre.s altos principios de la organización 
táctica y estratégica. Sin embargo, algo nos 
dejan, y es una lección que nos im porta te
nerla bien sabida y que se tradueo en la  his
to ria  de esos organismos q'je aparecen y des
aparecen sin dejar más testimonio do su vida 
efím era y costosa que el de una doble liqu i
dación: la de los consumo.» de nóm ina y la 
del acumulo de personal innecesario. Los or
ganismos desaparecen, pero el personal no se 
amortiza.

Y si para nosotros ha llegado la hora de la 
sensatez, ó mejor dicho, si queremos an tici
p a rla , pues nos la  im pondrá, ta l vez muy 
pronto, el inaguantable peso de los gastos, es 
p a ra  exigir que de una vez y formalmente, 
con la sola finalidad de constituirnos en el 
preciso lím ite de nuestros medios, se estudie, 
se establezca, se plantee y se m antenga con 
obligada actividad la organización que no te
nemos ni hemos tenido hasta el presente.

Demanda de economías
En nues,tro3 prpeed/Tes burocráticos es 

afirmable que todas las Adm inistraciones 
centrales son acum uladotas de personal in
necesario, y la del m inisterio de la  Guerra 

>xde personal de privilegio.
Lo costoso de nuestra  Administración cen

tra l puede verse, en un prim er examen, en 
el iiiíporte de la  de siete departam entos m i
nisteriales, según el plan 'para 1913. Coin-

& rende un prim er grupo los m inisterios de 
racia  y Justicia , Gobernación, Instrucción 

pública y Bellas Artes y  Fomento, debiendo 
advertirse que en Gobernación sólo figuran 
los artículos prim ero, segundo y tercero del 
capítulo l.°, y en Fomento el prim ero y se
gundo de igual capítulo.

Comprende el segundo grupo Guerra, Ma
rina  y Hacienda.

Pesetas.

Prim er grupo de cuatro minis-
^ terios...........................................  2.911.000,00
begundo grupo de tres ídem. . 10.116.621,50

Total...................  13.027.621,50

Im porta  la  Administración central del 
m inisterio de la  (iu e rra  más de 3.000.000 de 
poe tas, y la  de H acienda más de 5.000.000.

La tendencia acum uladora que hemos seña
lado en las Administraciones centrales ex
plica el incremento de los créditos desdo 
i850 á 1890-91 en tan  exagerada proporción, 
{ue como mínimo es de 77,43 por 100, y como 
náximo, de 668,80 por 100.
_En el período de 1890-91 á 1907, el impera- 

-ivo de las economías da lugar á bajas que en 
unco m inisterios oscilan entre 0,03 y 87 01 
por loo.

La tendencia al alza aparece de nuevo en 
il período de 1907 á  1911, representando en 
iste últim o año los aumentos en los siete de
partamentos m inisteriales 1.982.986,61 pese- 
.as. E sta tendencia aún se significa en el 
proyecto actual comparado con el presupues- 
o de 1911.
Al transpoH ar el m iñísterio de la  G uerra 

ie la Adm inistración regional á la central 
¡réditos por valor de 706.895 pesetas, que casi 
m uían el significado económico de la  supre- 
iion de los organismos que desaparecen y que 
m  jun to  im portan 809.660 pesetas, es que 
íuiere mantener, ta l vez p a ra  fu tu ras com- 
iinaciones acomodaticias, la  elevada cifra  
otal de. esta parte  de su presupuesto, y de 

ista m anera se perpe tuara  el régimen arti- 
icioso que es preciso romper, si el anhelo de 
i^nom ías, de desmoche de lo innecesario y de 
adm inistrar rectamente, según declaraciones 
formales del m inistro de Hacienda, no es una 
acción p a ra  sa lir del paso.

« « «
M añana  con tinuarem os la  publicación  

del voto  p a rtic u la r  en  su s dos a p a rta d o s  
re s tan tes :. Cuerpos a rm ad o s y  E stab le -
Cimiento»! rl#» incfi-nr-í-tAT-i T ~ c„i:im ientos de  in strucc ión  m ilita r. L a  fa l
ta  de  e sp ac ia  nos ob liga  á  ello.

HUELGA SOLUCIONADA
EN LA OORUNA

CORU5TA, 15. E sta tarde reanudaron el 
trabajo  los estivadore^ del puerto, previo el 
acuerdo dé formar un tribunal de arbitraje 
en el plazo ̂ de ocho días, que establezca las 
baséS de la jornada á  sueldo.

Considérase conjurado el conflicto.
Loa bateo» detenidas continuaron la des

carga. > .
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LOS CONFLICTOS DE ORIENTE

irquía concentra en Mace' 
donia 600.000 soldados

m

i !

M
m

i -

ba de que los pueblos balk.ínicos no pueden 
contar sino con ellos misinos para poner fin 
á las miserias sin nombre de sus compatrio
tas  de Turquía.

l ia  llegado el tiem po de poner fin a  un es
tado de cosas que mantiene baio el yugo de 
una raza indigna á  o tras razas llenas do pro
mesas.

Hoy las últimas faltas de los turcos han 
hecho el milagro de la  unidad Ipalkánica.»

ü a  P u e r t a  l l a m a  ó  s u s  e m b a 
j a d o r e s

CONSTANTINOPLA, 16. La P u e rta  ha 
llamado á los m inistros en Sofía, Belgrado 
y Atenas.
l 'Ju e v a  v ie to p ia  d e  lo s  m o n te -  
n e g r in o s .—2 5 6  m u e r t o s  y  8 0 0  

h e r id o s
PODGORITZA, 16. Los montenegrinos 

ocuparon ayer, después de tenaz resistencia, 
un monte próximo, apoderándose de cuatro 
cañones turcos y de dos estandartes.

Los montenegrinos tuvieron, du ran te  los 
últimos cinco días, 250 m uertos'y 800 heridos.

EN EL CINE NACIONAL

\ ,

/
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EL BANQUERO BARGES
SE TRASLADA A ESPAÑA

TUY, 15. El portugués Sr. Barges, jefe 
de la casa de banca Barges Hermanos, ha 
pasado por esta ciudad con su familia. Vie
ne á residir en España, después de haber re
tirado de Portugal la mayor parte  de sus cré
ditos.

Mili/>/,"//'////
'S.

P E P E .—- iñ d e la n te ,  s e ñ o r e s ;  h o y  g r a n  n o v e d a d :  e s t r e n o  d e  
'H u e lg a  f e r r o v i a r i a ‘% p e l íc u la  d e  in m e n s a  e m o e ió n í

[p r e s id e n t e  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s  e n  FRANCIA, (1) M. POIN- 
jE, a c o m p a ñ a n d o  ,a l  m i n i s t r o  r u s o  d e  n e g o c i o s  e x t r a n j e r o s ,
I gASONOFF, QUE SALIA PARA BERLIN PARA TRATAR DEL CONFLICTO

DE LA GUERRA BALKANICA

Iflom ento c u lm in a n te
conflicto balkánico está en un momento 

liante. Bulgaria y Servia se lanzan re
smente á la guerra, como Montenegro, 
stas horas estará  ya declarada, ó á pun- 

declararse, oficialmente por los Go- 
de Sofía y Belgrado al de Constan- 

iía la ruptura de las hostilidades, ya ro- 
;on violentas escaramuzas por las ban- 
regulares búlgaras y servias en la ffon-

Iturca. .
L esta grave circunstancia ha coincidi- 
[l término del plazo fijado por I ta l ia  á 
huía para la firma del Tratado de paz 
tturca.
n Tratado estaba ya redactado por com
desde hace algupos días; los adversa- 

festaban de acuerdo en todas las cláusu- 
pero, á líltiina hora, los turcos exigie- 
que la.s condiciones favorables á  Turquía 

iplicran inmediatam ente y que las dcs- 
^bles no se cumpliesen hasta de.spués de 

frías sometido á la sanción del Parla- 
otomano, que no está reunido, ni se 

.reunir en mucho tiempo, por estar aún 
¿iente su elección.
11 condiciones favorables á Turquía son: 
¿volución de las islas del Egeo ucupa- 
jCtuaimente por los italianos; el pago de 
[jideinnización por las pérdidas causadas 

9euda pública turca por la falta  de la 
le paga actualm ente la Tripolifania. 
las condiciones desfavorables á Tur- 

rtólo hay una de valor para  Ita lia , que 
retirada de las tropas turcas de la Li- 

ésta es precisamente la que los tur- 
ttiierían someter al Parlam ento antes de 

|plirla.
ta exigencia inadmisible fué rechazada 
Ijino por Ita lia , y de aquí surgió una im 
ipción en las negociaciones de la  paz, ó 
it, un retraso en la- firma del Tratado.
3 DO firmarse éste y continuar, por cqn- 
encia, las hostilidades en Tripolitania, 
iircoa quedarían en situación muy desfa- 
:ble para luchar con los pueblos aliados 
■ra ellos, porque no podrían transportar 
iropa sus tropas del Asia Menor, además 
ue tendrán constantem ente amenazadas 
costas europeas, lo que le obligaría á 
aer gran parte  do sus fuerzas, y, por 
no. habría de sufrir las consecuencias in- 
ibles del apoyo directo que nación do la 
ortancia m ilitar de Ita lia  prestaría  á las 
ones balkánicas.
»r estas consideraciones, sin duda, Tur- 
‘ ia  cedido en sus exigencias, y apenas 
]liido el último aplazamiento dado por 

^fe’para la firma del Tratado do paz, éste 
pfirmado en su parte  prelim inar, según 
iltimos telegramas.
ntretíinto, los montenegrinos prosiguen 
ivancé triunfal contra Tos tuicos, á. los 
han d trrotado varias veces consecutivas, 
Arándose de im portantes posiciones su-

esta invasión de Turquía por los raon- 
¡tinos han respondido los turcos inva- 
b Servia, cuyas tropas los han reclia- 

enérgicamente, obligándolos á pasar 
,VPZ su frontera. Este movimiento inya- 
racasado de los turcos pud iera  muy bien

bi

ca. Después de haber atacado el puesto deFBüganitza, en la zona de Diskatc, han reali
zado otros ataques, cuyo resultado se des
conoce.

En P rístina se han presentado 14.000 vo
luntarios, que han recorrido la ciudad al son 
de tambores.

E n ta s ia s m o  e n  G re c ia
ATENAS, 15. Llegan sin cesar al Píreo 

y á  Atenas numerosos recluta,s del ex tranje
ro, que son muy festejados.

Llegan tam bién numerosos grupos de gric? 
gos desertores del ejército turco, vestidos; 
aún con los uniformes otomanos, los cuales 
refieren que hay numerosísimas deserciones 
de soldados cristianos del ejército turco.

Casi todos van directam ente al ministerio 
do la G uerra griego á  pedir que los adm itan 
como voluntarios.

S a lu d o  h e lé n ie o
ATENAS, 15. _ La Prensa griega saluda 

con entusiasmo á Montenegro por haber roto 
las hostilidades contra Turquía con un he
roísmo que recuerda la epopeya homérica.

Añaden los periódicos griegos que la lucha 
no ha podido iniciarse bajo más bellos y no
bles auspicios.

P ía n  d e  c a m p a ñ a  b ú lg a r o
SOFIA, 15. Bulgaria tiene dispuestos 

frente á los turcos de 200 á' COO.OOO hombres. 
Esta.s fuerzas serán divididas en tres ejéici- 
to s : el primero, que ocupará una extensión 
de SO kjlúinetros, se extenderá al pie de la  
cadena de m ontañas que separa la Rumelia 
O riental de la  llanura  de Adrianopolis y  de 
Kirk-Kilise. Sus centros se rá n : Cliaskovo al 
Oeste, Jamboli al Este y Stara-Zagqra entre 
los dos primeros. Chaslcovo sólo dista doce 
kilómetros de la fron ttra .

El segundo ejército estará  á  unos 75 kiló
metros del primero, y se desenvolverá hacia 
el Danubio, que no está lejano, en el caso 
do que Rum ania intervenga.- Este ejército 
Citará acampado entre Sumen al Este y 
Tiriiovo, al Oeste. Una de sus fracciones es
ta rá  más al Norte de esta región, en Polsko- 
Kossovo.

Finalmente, el te rcer ejército, concentrado 
alrededor de Sofía, con Kustendil y Dupuika 
como puntos extremos, se encargará de in
vadir la  Macedonia, descendiendo por la  lla
nura de Uskub, Kuprulu é Istih.

D e e la p a e ió n  im p o p ta n tc
SAN PE T E R SB U R G p, ]5. El «Novoie 

Vremia» publica la siguiente declaración del 
príncipe Alejandro de Servia:

«Yo creo que los esfuerzos de las Potencias 
europeas para  m antener la paz tropezarán 
con dificultades insuperables.

Después de todo lo ocurrido, no será po
sible deshacer la  movilización, si T urquía  no 
toma la iniciativa y si las Potencias no ga
rantizan absolutam ente la autonomía de la 
vieja Servia y de Macedonia.».

Lia e o n c c n t r a e ió n  m il i ta n  tu p e a
Bninar un brusco cambio de actitud en

Lo que dice D. Dalmácio
VALLADOLID, 15. D. Dalmacio Iglesias, 

el campeón de la m oralidad en Barcelona, 
ha dicho una serie de cosas en el Círculo jai- 
m ista de esta capital, que han sido muy co
m entadas y reídas.

Don Dalmacio ha  dicho que los partida
rios de D. Jaim e han sido el pretexto  invoca
do para contener á  los republicanos; pero 
que ellos debían unirse á  éstos para hacer 
la revolución inm ediata y luego quedar fren
te  á  frente radicales y tradieionalistas.

Pegó á los obispos que, por el vil sueldo, 
se arrastran  ante los Gobiernos alfonsinos.
. Dijo que los jaim istas, cuando triunfen, 

que será un día de estos, no serán clericales 
y que suprim irán el presupuesto de culto y 
clero; .pero que devolverán á la  Iglesia todo 
lo suyo.

Todos e.^tán conformes en que D. Dalma
cio es el hombre más gracioso del carlismo, 
y que merece tam bién que le den lo suyo.— 
Corresponsal.

niiei pro^do de ley ferroelsria

CONSTANTINOPLA, 15. Turquía Ha 
kbierno servio, que se ha mantenido á j concentrado 142.000 hombres en los puntos 
afensiva hasta  ahora, y es de tem er q u e ‘‘ e.straíegicos de la  fron tera  búlgara. _

• - • El m im steno de la  G uerra ha  adquirido to
dos los animales de tiro  y carga, pagando por 
muchos de ellos precios exorbitantes.

El Estado M ayor general, los agregadíis 
m ilitares extranjeros y los corresponsales de 
los periódicos han  salido para el campo de 
operacione.s.

El Gobierno proyecta concentrar en Mace
donia, en to ta l, 600.000 hombres.

P a t r o n o s  y  o b r e r o s
Huelga en la  mina «Planeta»

En la m ina P laneta  vienen trabajando  des
de hace más de un año varios apartidarios», 
ó sea obreros que sacan por su cuei4 a el m i
neral, los que pagaban á  los dueños de la 
m ina: por cada hora de moler m ineral, u ti
lizando los molinos d e J a  Compañía propie
taria , 2 pesetas; por la  extracción de cada 
vagoneta de m ineral, una peseta, y 6 pesetas 
por cada criba p a ra  el lavado del m ineral.

Además, entregaban los «partidarios» a la  
Sociedad p ro p ie ta ria  de un 20 á  uu 30 por 
100 del m ineral ya limpio.

Al liquidar la decena pasada paiticiparon 
los patrorios á los «partidarios» que habían 
acordado aum entar las gabelas, en esta pro
porción: por el molino, una pe.scta por hora 
de aum ento; por cada cima extraído, 0,50 pe 
setas, y por cada criba, 1,50.

Los patronos querían  liqu idar la  decena 
con estos aumentos de precios, á lo que se ne 
garon los «partidarios».

Estos, en un número más de noventa, se 
derigieron, en m anifestación oacífica y  co 
rrecta, á  La Unión, á hablar con los patro  
nos. Uno de éstos, D. Antonio Campillo, ha 
bló con los m anifestantos, tra tan d o  de jus 
tificar el aumento de las gabelas con nrgu 
mentos capciosos y falsos, que los «partida 
ríos» refutaron Respetuosa y lógicamente. Di
jeron los patronos que ya- resolverían.

Los «partidarios acordaron declarar la 
huelga SI no se desistía del intento de explo
tación abusiva que contra ellos se in tentaba 
conieter.

Por cierto que, con motivo de estos rechos, 
ha habido ocasión de saber Jo que valen y lo 
que son algunos .que se las echan de socialis
tas y defensores del obrero.

Los trabajadores se dirigieron al Avance 
Obrero, hablando con el profesor de aquella 
escuela, D. José Flores Iluiz, suplicándole 
lc.s redactase una hoja explicando el abuso 
que contra ellos querían cometer los patronos.

El avanzado (!)  Sr. Flores se prestó gusto
sísimo á complacer á los obreros, mediante 
veinticuatro- reales que pidió por su genial 
trabajo.

Los obreros le entregaron las seis pesetas 
y el m aestro redactó la hoja, que no sirv ió ; 
por lo que, bien á pesar suyo, tuvo que de
volver el dinero.

Y en estos térm inos está planteado el con
flicto.—Corresponsal.

rápidamente á la ofensiva.
’r tanto, so puede considerar la guerr.a 
iralizada ert toda la linca fronteriza de 
¡luía y los pueblos balkánicos.
3 Potencias no- han desistido aún de su 
po pacifista; pero su éxito es cada día 
'áadoso, porque el entusiasmo de las na- 
*8,.confederadas por la guerra, avivado 
lo3 primeros triunfos, no podra ser apa- 
° fácilmente por las gestiones equívocas 
tesesaúas de fas Cancillerías.

[Choques fronterizos
En la íFontepa búlgaj?a

^NSTANTINOPLA, 15. Los búlgaros 
[atacado Sogutdruk y Janúk-tepe, en la  

de Dospad, siendo rechazadoH._
I ? búlgaros de Bodur-tei)e. y Rodirorza, 
' zona turéa, han sido reforzados.

, yúnisterio de la G uerra p a rtic ip a  que 
IJrépas turcas rechazaron los ataques de 
,'^ a ro s  com ra un «hlockaus» en Sognt- 
^Daiiik, en la zona de Despat, y que los 

han reforzado sus po.úcioncs de 
f'lenchtepe v de Tadiguda, en la zona do 
'fach..

En la fponfcepa servia
^^STANTINOPLA, 15. Participan de 

1?*̂ ^ue los servios han roto el fvu go con- 
destacamentos tureo:s. y han reforza

o s puestos de la frontera.
P®f)iá.s, los servios excitan á sus coiiipa- 

otoinanos contra Turquía.
En la írontcra'griega

Í̂ '''̂ t a n t t n o p l .\ , 1.-). Los griegos
las hostilidades en la fronh'ra tur

des

u n a  e o n íe r e n e ia  in te r n a c io n a l  
p r o p u e s t a  p o r  F r a n c ia

LONDRES, 15. La Agencia R eutor aca
ba de saber que las proposiciones de Francia 
para que las Potencias celebren una confe
rencia para tra ta r  del conflicto de los Ral- 
kanes han sido recibidas ya, y que serán to
madas en la debida consideración.

u a s  r e s p o n s a b i l id a d e s  ele l a  
g u e r r a

LONDRES, 15. El Comité balkánico de 
ta (irán  Bretaña ha lanzado un manifiesto, 
en el que examina la situación balkánica y 
las causas que la han determinado.

lie acpií sus párrafos más notables:
cEsta no será una guerra ordinaria entre 

i jcrcitos regulares d(‘ países civilizados: será 
una lucha enlr.' razas rivales, una lucha avi
rad a  por inuclios siglos de odio acumulado, 
y las mujeres y lo.s niños do las elcsdichadas 
[)ob]ai-ioue;-i rurales serán las más expuestas 
á sus ho¡ rores.

Histórieainentf', la u'snon.sabilidad de la 
guerra r.-cae sobre las i’otencias, y en su 
iiiayor parte  sobre Inglaterra.

Al no rf.spondei- á la vagea proposici<>n de 
.‘\n s lria  propendiente á una descentraliza- 
ri.in, lili-, J’iiteneias Imii ilail») una imer-a i>nie

LOS CABILDOS INSULARES
DE LAS ISLAS CANARIAS

LAS PALMAS, 15. La prensa local publi
ca las principales bases del reglamento de 
los cabildos insulares de lavS C anarias que 
apareció en la «Gaceta» de ayer.

Todos los periódicos reconocen que el se
ñor (Canalejas ha obrado conto_ gobernante 
serio y que el reglamento está  inspirado en 
un amplio espíritu descentralizado!- y que 
esto ha causado satisfacción general en este 
archipiélago.

Se dirigen mensajes de g ratitud  al Gobier
no por el espíritu  justo y conciliador del re
glamento en cuestión, pues con éste espéra
se que term inarán de una vez las luchas y 
contiendas entre estas islas.

Del Gobierno civil
Otro abalde suspendido y ven...

El Sr. Alonso (Jastrillo ha decretado la 
suspensión de otro alcalde.

El de M oralzarzal había consentido la ce
lebración de más corridas que las autoriza
das por el gobernador, permitiendo también 
bajaran al «ruedo», en calidad de «diestros», 
á otros sujetos que no figuraban en la plan
tilla  que á su tiempo remitió el alcalde á la 
primera autoridad civil de la provincia; y, 
en pago de sus disposiciones, ha tenido que 
abandonar, aunque sólo sea temporalmente, 
la vara símbolo do su autoridad.

■ (itro  niils, iiut- inijuu'ta ni m undo!

Como complemento al extracto del proyec
to dei Sr. Villanueva leído esta tarde  en el 
Congreso, y del que damos cuenta á conti
nuación, insertamos los siguientes extremos: 

Dentro del plazo de un mes las Compañías 
de ferrocarriles deberán presentar en el mi
nisterio  de Fomento los reglamentos relativos 
al ingreso, régimen, disciplina, ascenso y se
paración aplicables al personal de las mismas, 
así como tam bién los estatuios y reglamen
tos do sus Cajas de pensiones.

U na Comisión, compuesta por dos funcio
narios oficiales y de las Compañías que se 
indican en el proyecto, será la encargada de 
proponer al m inistro, en el plazo de-un mes. 
la aprobación ó reform a de dichos estatutos 
y reglamentos. Si alguna Com pañía rechaza
ra  alguna de las reform as introducidas por 
dicha Comisión, resolverá el m inistro,, pre
vio informe del Consejo de Estado en pleno.

Previo dictamen del In stitu to  Nacional de 
Previsión, el Gobierno concertará con las 
Compañías las condiciones de los retiros y 
pensiones. El personal tend rá  la  debida fis
calización en el funcionamiento de dichas 
Cajas.

Se establecerán Ju n tas  de conciliación, 
compuestas por dos representantes de las 
Compañías y otros dos del -personal obrero, 
bajo ó por incum plim iento de instrucciones 
les correspondiente. So establecerán en el

?unto que tengan su domicilio social las 
)omnafjías. Estas Ju n tas  serán las encarga

das de exam inar cuantas diferencias su rjan  
entre las Compañías y sus obreros ó emplea
dos, y se reun irán  cada seis meses. Los de
legados de los obreros en dichas ju n tas  se ele
g irán  con arreglo á las instrucciones que 
contieno el proyecto y al reglamento que en 
su d ía  dicte el m inistro  de Fomento.

L.-ts Jun tas, después de exam inar las d ife
rencias ó cuestiones, propondrán  la solución, 
que tendrá  carácter obligatorio. En.caso de 
que no sc llegue á un acuerdo entre los re
presentantes de una y o tra  parte , la  cuestión 
será sometida á un Tribunal a rb itra l, que 
estará  cómpuesto por el ingeniero jefe de la 
División de ferrocarriles correspondiente, un 
diputado y un senador, elegidos ñor las Cá
m aras al p rincip io  de cada leg isla tu ra ; dos 
vocales del In s titu to  de Reformas Sociales 
(uno, patrono, y otro, obrero) ; el decano 
del C'olegio de Ahogados de M adrid, y un 
prc.sidente de S.ala del Tribunal Supremo, 
que p resid irá  el T ribunal do arb itraje.

E n  caso de que en la  Ju n ta  de concilia
ción no sc llegue á un acuerdo, rem itirá  el 
presidente del T ribunal a rb itra l una Memo 
ria  resumen de las sesiones que haya cele
brado, con expresión de los distintos crite 
rios y r.azones sustentadas por cada una de 
las partes en ella representadas. Dicho pre
sidente convocará el T ribunal p a ra  que es
tudie y resuelva sobre el asunto en un plazo 
que no pod rá  exceder de cinco días.

El T ribunal podrá realizar cuantas in fo r
maciones y comprobaciones estime necesa
rias. Los laudos del Tribunal tendrán  fuerza 
obligatoria, á  no ser que afectaran á los 
prc.snpuestos del Estado, en cuyo c.aso so pre
cisaría la  ratificación de las Cortes.

Cuando el laudo aumente en una canti
dad de im portancia los gastos de. las Com- 
p.añías, se determ inará la  compensación que 
el Estado debe conceder á éstas. Si la C.'om- 
pañía no pusiese en vigor el laudo en el plazo 
que se marcpie en el mismo, lo ejecutará el 
m inisterio de Fomento por cuenta de aqué
lla. Si los agentes ú obreros no cum plieran 
el Laudo, serán destituidos inmediatamente, 
perdiendo todo derecho á pensiones y retiros.

T anto las Compañías como el personal de 
las mismas, quedan obligados á someter sus 
diferencias ú las Jun tas' de conciliación y 
Tribunal arb itra l.

( ’uautos provoquen ó exciten á las Com- 
nañías ú olireros. sean ó no ferroviarios, á 
seguir procedimientos que conduzcan á la  in 
terrupción, .suspensión ó paralización de los 
transpones ferroviarios, serán castigados con 
la pena de arresto mayor, y se im pondrá en 
su gr.ado máximo á  quienes em plearan vio
lencias ó amenaiías, á no ser que por ellas 
merezcan pena mayor.

Los funcinn.arios de f(‘rrocarriIes que coad
yuven á tales fine.?, bien por cesación de t r a 
bajo ó po incum pliniiento de instrucciores 
recibidas, serán considerados como dimisio
narios y perderán cuantos derechos activos 
y pasivos tuvieran.

P a ra  el ingreso de estos funcionarios será 
necesario que lo proponga la Ju n ta  de con
ciliación.

Ho aquí el articulado del proyecto de ley 
que ha leído en la sesión de esta tarde el se
ñor Villanueva:

Artículo J.” Dentro del )>lazo de nn mes. 
contado desde la fecha de la  promulgación 
de esta ley. las Compañías concesionarias 
de ferrocarriles presentarán  en el m inisterio 
de Fomento los reglamentos relativos al in- 
gi-oso, ascen.so. régimen, disciplina y sepa- 
vaci'új, aplicable..s á las diversas cla'^e? y c.a- 
tegorías del personal ferroviario, así como 
lo.s pstatuto.s y reglamentos de sus cajas de 
pensiones. Dentro del mismo plazo pre.sen- 
ta rán  también los estatutos que regulen la 
rel.-ición ju ríd ica , ó S(*.a el contrato de tra- 
bajtí entre las Címipañías y laz diversas cla
se? dí4 per.sonal á su servicio.

Podrán  las C'ompafiías acom oanar á sus 
estatutos reglamentos Memorias justifica
tivas de los sistemas adoptados en aquéllos 
por las mismas, ])ara regular los derechos y 
obligaoioni-s del personal.

A rt. 2.” Una C'oinisi()u compuesta de los

ingenieros jefes de las divisiones de feiToca- 
rn les, residentes en M adrid ; del presidente 
del Consejo de Obras públicas; del decano 
dei Colegio de Abogados de M adrid, y de 
dos vocales obreros del in s titu to  de Refor
mas Sociales, presididos por el director ge
neral de Obras públicas, exam inará en el 
plazo de un mes los estatutos 'y reglamentos 
á que se refiere el artícu lo  an terio r, propo
niendo su aprobación al m inisterio de Fo
mento ó la  reform a que, á su juicio, convi
n iera in troduc.i en aquéllos. ■

A rt. 3.“ Si la  Comisión propusiera algu
na reform a, el m inistro  lo notificará á la 
(Jompañía que corresponda, concediéndola 
un plazo prudencial p a ra  que formule las 
observaciones que tenga por conveniente,_ y 
el m inistro, en caso de duscordia, previo in 
forme del Consejo de Estado en pleno, resol
verá sin u lterio r recurso.

A rt. 4.'̂  Los estatutos y reglamentos de 
las Cajas ó servicios de pensiones de las Com
pañías que los tuviesen establecidos se remi
tirá n  al InsLituto Nacional de Previsión, 
p a ra  que éste dictam ine acerca do las base.? 
de las pensiones acordadas. Con el resultado 
de dicho informo, el Gobierno concertará con 
las Compañías las condiciones de los retiros 
y pensiones, teniendo en cuenta la  reversión 
de las líneas ó las circunstancias especiales 
de cada concesión.

A.rt. 5.° Si las Cajas se nutriesen con cuo
tas voluntarias ú obligatorias dcl personal 
de las Compañías, tendrá  éste la  deoida fis
calización en las mismas.

Art. 6.° Se establecerán en M adrid ó en 
la capital donde tuviesen su domicilio social 
las Compañías concesionarias de ferrocarri
les, las Ju n ta s  que se llam arán iJunta.» de 
conciliación», las cuales se comporidráii de 
dos representantes de las Compañías conce
sionarias, designados por su Consejo de Ad
m inistración ; dos delegados del personal 
obrero de cada servicio, y un ingeniero do 
1(^ que estén afectos al servicio de la D ivi
sión de ferrocarriles á  que la  Compañía co
rrespónda.

Estas Ju n tas  se reun irán  cada seis meses, 
y su misión será la  de exam inar las cuestio
nes y diferencias de orden colectivo ó ind iv i
dual, relativas á los intereses profesionales 
de ios empleados y obreros.

A rt. 7.“ P a ra  la  designación de los dele
gados del personal llamado á form ar parle  
de las Ju m a s  de que habla el artículo  ante
rior, aquél se ag rupará , dividiéndose por 
.lorvicios, y cada grupo elegirá sus dos de
legados. ios cuales, con exclusión absoluta 
de los delegados de ios otros servicios, serán
quienes, en unión de los representantes de la 
Compañía y del ingeniero de la  división, exa
minen y estudien las diferencias de urden 
colectivo ó individual relativas á  los in tere
ses profesionales del personal aféelo al ser
vicio cuya representación tuvieren en v irtud  
do la  elección.

A rt. 8.“ La elección habrá de recaer for
zosamente en funcionario, agente ú obreio 
que pertenezca al servicio, según el escalafón 
correspondiente; si recayese en persona a je
na al mismo, será nula.

A rt. 9.° D entro de íos diez dí.as posteriores 
á la publicación de esta ley, se ab rirá  una 
información entre el personal ferroviario  de 
cada Compañía, que versará sobre la forma 
de elección de los delegados.

Estas informaciones se presentarán por las 
Compañías en el m inisterio de Fomento, el 
cual, en vista de las mismas, d ic tará  el re
glamento que regule el ejercicio y form a de 
este derecho electoral, duración del m andato 
V causa de inhabilitación y sustitución de 
los delegados.

Art. _ 10. Cuando las diferencias colecti
vas é individuales que se tra te  de resolver 
no sean exclusivas de un grupo y afecten á 
ios intere.ses generales de todo el personal, 
la Ju n ta  de conciliación la  compondrán los 
delegados de todos los servicias, igual nú
mero de repre.sentantes de la  Compañía es
cogidos por su Consejo de Adm inistración 
y el ingeniero do la  división.

A rt. 11. Las Ju n tas  de conciliación, exa
m inadas y estudiadas las_ diferencias ó cues
tiones que les hubiesen sido sometidas, pro
pondrán la  solución de las mismas: si llega
ran  á  form ularla, la  propuesta tendrá  ca
rácter obligatorio. En caso de irreductible 
oposición entre los representantes de las 
Compañías y los delegados del personal, la 
cuestión será sometida al tribunal a rb itra l.

A rt. 12. Form arán  el tribunal a rb itra l 
encargado de resolver y fallar las d iferen
cias colectivas é individuales relativas á los 
intereses profesionales de los empleados de 
ferrocarriles que no hubieran podido resol
ver las Ju n tas  de conciliación de que hablan 
los artículos anteriores:

El ingeniero jefe de la  división de ferro
carriles á que pertenezca la línea ó Compa- 
ñía donde hubiera surgido la  cuestión some
tid a  al trib u n a l arb itra l.

Un d iputado y un senador elegidos direc
tam ente por las Cám aras al comienzo do cada 
legislatura.

l)os individuos designados entre sus voca
les, por el Institu to  de Reformas Sociales, de 
los cuales uno habrá de ser de los que tengan 
la  representación de la  clase obrera y el otro 
de la  patronal.

El decano del Colegio de Abogados de 
M adrid.

Y un i)residentc_ de Sala del Triliunal Sú- 
premo. que presid irá  el tribunal.

Arf. 13. Declarada imr la Ju n ta  de con- 
riliiU 'iiú) la  ¡m[j.3s ib ilida il <le llegar á  u n a  so

• I
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i v o i a v a  i a
Ilición^ el ingeniero 6 representante de la 
división de ferrocarriles redactará  una Me
m oria expresiva de las cuestiones de hecho 
’ de derecho sometidas al • conocimiento de 
a Ju n ta , de laa soluciones que por una  y 

o tra  parte  se hubiesen propuesto, de las ra 
zones que todos y cada uno de sus indiv i
duos hubiera alegado en defensa de su p ro
puesta y la  impugnación de los contrarios.

A la  Memoria acom pañarán las actas de 
las sesiones y cuantos documentos y antece
dentes se hubiesen tenido á  la vista con mo
tivo de la cuestión suscitada.

La Memoria deberá redactarse d-ehtro de 
los ocho días siguientes á la declaración de 
no haber podido llegar á un acuerdo, y será 
firm ada por el presidente de la  Ju n ta  de 
conciliación, después de consignar las acla
raciones ó< adiciones que reclamen Tos voca
les de aquélla.

A rt. 14. La Memoria, los documentos y 
antecedentes anejos á la  misma, serán remi
tidos al siguiente día con una comunicación 
suscrita  por el presidente de la  Ju n ta  de 
conciliación al señor presidente de Sala del 
T ribunal Supremo, p ara  que éste, valiéndo
se de las secretarías de la misma que turnan 
en el despacho, convoy,ue p a ra  dentro del 
tercero día á los individuos del tribunal a r
b itra l.

A rt. 15. Reunidos en una Sala  del T ribu
nal Supremo el d ía  y hora que su presidente 
hubiere señalado, leídos por el secretario de 
la  Sala los artículos de esta ley y de su re
glamento referentes á la  formación y consti
tución del Tribunal, el presidente ío decla
ra rá  constituido, é inmediatam enre el secre
tario  dará lectura de la Memoria de la Jun ta  
de conciliación.

Los individuas del T ribunal tendrán, la 
facultad  da ped ir que se les entregue copia 
de la  Memoria con todos sus antecedentes 
p a ra  su estudio, por un plazo que no podrá 
exceder de cinco días.

A rt. 16. El Tribunal podrá efectuar to
das las informaciones, comprobaciones, ins
pecciones oculares y cuantos medios de prue
ba considere pertinentes.

Art. 17. P a ra  las deliberaciones del T ri
bunal habrán de estar presentes cinco, por 
lo menos, de sus individuo^, y los laudos* 
deberán tener para su validez la  mayoría 
absoluta del Tribunal.

El laudo se publicará en la  Gactlo. de Ma- 
d'i'id.

Art-, 18. T endrán los laudos del Tribunal 
fuerza obligatoria, y  en los mismos se in d i
cará  el plazo en que sus prescripciones han 
de ejecutarse y el de su duración.

S i él laudo afectara de alguna m anera á 
los presupuestos del Estado, no tendrá  fuer
za obligatoria hasta su ratificación por el 
voto de las Cortes.

A rt. 19, Cuando el laudo aumente las obli
gaciones de las Compañías en el orden eco
nómico y se declarase en el mismo que esle 
aumento excede de las posibilidades econó
micas de aquéllas,' se determ inará la compen
sación que debe concedérselas, prefiriendo 
siempre la  form a que sea menos onerosa á 
loa intereses generales de la  nación.

E n  estos casos no se ejecutará el laudo 
m ientras no se haya concedido la  compensa
ción propuesta en el mismo.

Art. 20. Si transcurrido el plazo fijado en 
el laudo l>ara su ejecución, la  Com pañía no 
le hubiere puesto en vigor,‘se procederá por 
el m inisterio de Fomento á ejecutarle por 
cuenta de aquélla, sin perjuicio de la apli
cación de cuantas disposiciones contuvieran 
ios pliegos de concesión referentes á las in
fracciones que cometieran las Compañías.

Art. 31. Los funcionarios, agentes ú obre
ros de la Com pañía que no cumpliesen el 
laudo, prestando sus servicios á aquélla en 
la  form a prevenida en el mismo, serán desti
tuidos inmediatamente, perdiendo todos los 
derechos que tuvieren á las pensiones de re
tiró  p a ra  sí y p a ra  sus viudas y  huérfanos.

Art. 23. A p artir de la promulgación de 
la presente ley, será obligatorio para  las 
Compañías, y para  él personal afecto á su 
servicio, cualquiera que sea su clase y cate
goría, someter á las Ju n tas .d e  conciliación 
y al tribunal arbitral, en su caso, todas las 
diferencias colectivas é individuales- que en 
orden á los mutuoa intereses profesionales se 
susciten entre ellos, siguiendo el procedi
miento marcado en esta ley.

Art. 23. Los que, contraviniendo á  lo dis
puesto en el artículo anterior, sean ó no fun- 
qionarios, agentes ú obreros al servicio de las 
Compañías, provoquen ó exciten á éstas ó á 
aquéllos á seguir procedimientos que conduz
can á  la interrupción, suspensión ó paraliza
ción, en ima ó en varias líneas, de los trans
portes ferroviarios, serán castigados con la 
pena de arresto mayor, que se impondrá en 
su grado máximo á quienes, para  asegurar 
los fines indicados, empleen violencias ó ame
nazas, á no ser que por ellas merezcan pena 
mayor.

A rt. 24. Los funcionarios, agentes tí obre
ros de ferrocarriles que sin haber iniciado 
los procedimientos conducentes á la inte
rrupción, suspensión ó» paralización de los 
transportes ferroviarios coadyuven á ellos 
m ediante la cesación en el trabajo  ó función 
que les esté encomendada, ó con el incum
plimiento' de  ̂las instruccioncfi que recibiesen 
para  su ejecución,‘serán• considerados como 
dimisionarios, perdiendo, cuantos derechos 
activos y pasivos tuvieran, salvo los salarios 
ó sueldos devengados con anterioridad.

.Para el reingreso en los'servicios-,ferro-
yUtrios de los,-pbreros ó agentes á quienes
éste artículo se refiere, ser^ necesaria la con
sulta afirhiativá. de la Jun ta  de conciliación, 
diLeidétefrainará, las condiciones, en que haya 
dé eípetuarsé; Éste reingreso np podrá ser 
ácqrdado. pafa  las > personas incursas en la 
santijón-del á rt.‘‘2S. , , . ' ■

¿ r t .  2o. , Quedan derogadas lasi dispbái- 
ciones que ae'hübieseñ promulgado ó dicta
do eñ cuanto se • opongan á lo contenido en 
la  présente. •

Art. 26. El ministro de Fomento dictará 
los reglamentos y disposiciones necesarias 
para  el cumplimiento de esta ley.

Disposiciones sobre el «sabotage»
El art. 16 de la ley de 23 do Noviembre 

de 1877, sé redactará en la siguiente form a: 
A rt. 16. El que voluntariam ente, y utili

zando cualquiera clase de medios ó procedi
mientos dertroce, deteriore, inutilice, ponién
dolos inservible,8 los instrumentos, aparatos 
ó cualquier m aterial inherente á las idas fé
rreas, o el que hubiere intentado simplemen
te  ese mismo destrozo, deterioro ó inutiliza
ción, será castigado con la pena de pritión 
correccional, aplicada por los Tribunales en 
sus diversos grados, según las circunstancias 
del delito.

Cuando los actos mencionados en el pá
rrafo precedente hubiesen puesto on riesgo la 
vií^a ó la seguridad de las personas, la pena 
será de presidio.

Las penas señaladas en los párrafos prece
dentes, serán aplicadas por los Tribuftales 
en su grado máximo á los que sin ser agen
tes, funcionarios ú obreros del servicio fe
rroviario, excitasen á la ejecución de los ac
tos antes uelinidos ó dieran instrucciones 
precisas para su realización.

En igual grado se aplicarán dichas penas 
cuando el agente de .dichos actos fuese em
pleado li obrero, cualquiera que sea su clase 
ó categoría del a^rviqio ferroviario,

El art. 23 de fa propia ley qnbd^rÁ redac
tado en la siguiente fo rm a:

Art. 22. C’on las mismas penas, ó sean

las señaladas en el art. 21, serán eastigados 
los m aquinistas, fogoneros, conductores, 
guardafrenos, j.cfes de estación^ telegrafis
tas y demás depeudientés encargados' del 
servicio y vigilancia de la vía, que abando
nen el .puesto durante su servicio respecti
vo, ó bien cuando no se presentaren en el 
momento preciso á cubrir los relevos que les 
correspondieren por el servicio que les está 
señalado.

Con iguales penas se castigará á los em
pleados encargados de relever á. dichos fun
cionarios en sus servicios respectivos, que 
teniendo cáiisa legítim a que lo impida no la 
manifestasen justificadam uite con la nece
saria anticipaciójn.

Si por este abandono ó la no presentación 
á  su tiempo se produjeran ó resultasen per
juicios á Jas persona.-? ó á las cosas, serán 
castigados coii' las penas de prisión correc
cional ó presidio.

Desfavorable acogida
La lectura do los proyectos del m inistro de 

Fomqnto, no diremos que han producido 
grande decepción, pero sí profundo disgusto.

Venía diciéndose estos días que la  única 
finalidad de la  obra del Sr. Villanueva era 
la  declaración de ilic itud  de las huelgas co
lectivas; mas á pesar de tan  reiterad'os anun
cios, la  determinación era, por su gravedad, 
de esas magnas, cosas de las cuales decimos 
que hasta que se ven no pueden ser creídas.

En los pasillos fué el único tema de con
versación de. la  tarde.

Y conste no eran sólo los elementos rad i
cales los que exteriorizaban su protesta. Los 
conservadores, los ja im istas y no pocos m i
nisteriales, no se recataban en em itir sus ju i
cios, muy desfavorables al proyecto.

Conviene advertir que todos culpaban por 
igual a l m inistro de Fomento y al presidente 
del Consejo, y  aun acaso á este últim o iban 
d irig idas las más acres censuras.

—El proyecto—decía un significado m inis
terial—nada resuelve, política ni soeialmen- 
te‘, y constituye además una abjuración del 
credo liberal.

Un político que galardorree de demócrata, 
no puede refrendar ese proyecto, á menos de 
haber renunciado, p a ra  siempre á ta l dic
tado.

Alguien ha dicho que en todo ello había 
una hábil maniobra, encaminad.^ á elim inar 
del m inisterio al Sr. Villanueva.

E.n lugar ap arte  damos cuenta de los acuer
dos adoptados por nuestra m inoría, después 
de conocer el proyecto.

üuTijvíñ Hot^a
L a m presión  que hem os recog ido  e s ta  

m a d ru g a d a , e s  que en  los cen tro s obre
ros y ' e n tre  los ferrov iarios h a  causado  
ta n  d e sa s tro s a  im presión  el p ro y ec to  p re 
se n tad o -á  las  C ortes que se h ab la  de  m e
d idas eM rem as por p a r te  de los fe rro v ia 
rios si ta l  p royec to  se h ic iera  ley.

Un centinela de Hontjuich mata á un paisano
BARCELONA, 16 (1 m añana).—El centi

nela del ángulo saliente de la  Lengua de 
Sierpe, del castillo de M ontjuich, h irió  ayer 
tarde á un paisano, de un disparo de fusil, 
por no haber obedecido al m andarle retir.irse 
del camino cubierto y hacerle determ inadas 
demostraciones.

Al herido, que lo fué en el cuello, le hizo la 
prim era cura en el in terio r del castillo ' el 
practicante del destacamento, m ientras lla
mábase al médico con urgencia.

El módico subió á M óntiuich, term inando 
de curar al herido, que falleció esta ta rde  en 
el hospital.

Instrúyense diligencias.
Montesmos y Ribalta

E sta m añana ha visitado al gobernador el 
redactor de «La Epoca» Sr. Montesinos, que 
acogió en dicho periódico las m anifestacio
nes de R ibalta, recogidas por toda la  Prensa.

Montesinos dijo  al gobernador que eran 
ciertas, de toda certeza, tales manifestacio
nes, y si era  necesario publicaría  el nombre 
de las personas que escucharon su conversa
ción con Ribalta.

Periódico denunciado
H a sido denunciado el sem anario carlista 

«La Trinchera», por in ju rias  al gobernador.
Suspensión de empleo

H a sido suspendido de empleo y sueldo un 
empleado de la sección de E stadística del 
Ayuntamiento, por estar complicado en la 
desaparición de algunos documentos.

Representantes de la Prensa
En el expreso de esta m añana han llegado 

Eusebio Corominas y B'rancisco Peris Men- 
cheta, representantes de la  Prensa de B ar
celona en el Congreso periodístico de Cádiz.

Toma de posesión
H a tomado posesión de la cátedra de Li

te ra tu ra , p a ra  la  que fuó nombrado reciente
mente en el In stitu to  de Figueras, Gabriel 
Alomar.

SI lío de «El príncipe de Bohemia»
Se ha recibido en el Gobierno civil un ofi

cio del Juzgado decano, comunicando al go- 
béínador que en vista de los documentos 
exhibidos por Gonzalo Cantó, la  obra «El 
príncipe de Bohemia», que debía e.strenarse 
en el ísa tro  Tívoli y fué suspendida por de
nuncia do Reparaz, no está comprendida en 
el tra tado  con A ustria, autorizando el Juz
gado la  representación.

• Desmintiendo uta  noticia
La Dirección do tranv ías de Barcelona.co

munica á los periódicos que carece de funda
mento la noticia publicada por los diarios de 
M adrid sobre la  venta de la explotación á 
o tra Sociedad.

Detención de tres falsiflcadores
La jurisdicción m ilita r entiende en el su

m ario instru ido  sobre falsificación de docu
mentos. A consecuencia del mismo han sido 
detenidos é incomunicados tres sujetos, que 
ingresaron en la  Cárcel Modelo.

De viaje
M añana en el expreso sale p a ra  M adrid 

el senador Sr. Roig y Bergadá.
En honor de Ferrer

E l domingo celebrará en M ataré una vela
da necrológica en honor de F errer el Centro 
Republicano Federalista  Radical.

Expectación
Reina g ran  expectación Dor conocer el re

sultado del debate en el Congreso sobre la 
cue.stión ferroviaria.

CALDERON

LA HUELGA DEL FERROL
ESTA SOLUCIONADA

FERROL, i5. Se ha solucionado la huel
ga de los obreros del arsenal. La Emm esa 
adm itirá los despedidos y aum entará el jo r
nal de aquellos que lo merezcan, previo exa 
nien.

DE LA SESION DE AYER

Hacia la liquidación
Mala tarde fué la de ayer para  el señor 

Canalejas. Los proyectos h ídos acusan un 
retroceso brutal en su política.

Subió á prim era hora á la tribuna y leyó 
dos proyectos de ley el ministro de Foincnto. 
No correspondieron, en realidad, á la ansie
dad y al interés que habían despertado. Las 
gentes creían y esperaban o tra  cosa del es
p íritu  libera! del Sr. Viilamv-va.

Los comentarios fueron aniiuadíaimos, y 
no se ocultaba el desagrado que producían 
sem ejantes disposiciones. Los liberales de 
buena cepa renegaban de sii njala estrella, y 
hablaban de quebrantar la  disciplina antes 
que votar esas leyes tan  restrictivas. Los re- 
publ'icamos no digamos, y un buen golpe de. 
diputados independientes juzgaban impropio 
de la historia política del Sr. Canalejas este 
paso a trás, esta concesión á la plutocracia 
y al maurismo.

Luis M orete de.cía en un grupo que había 
tenido el honor de anuncia.r á Canalejas que 
votaría en contra. Contribiryó y laboró por 
la ley de Huelgas, y no podía votar ahora un 
proyecto que la declaraba ilícita. Algunos 
conservadores m anifestaron tam bién su dis
gusto, y se galardoneaban de haber sido me
jores intérpretes dcl espíritu liberal con 
aquella ley que reconoció el derecho á la 
huelga.

Sólo los niauristas, mejor dicho, los cier- 
vistas, se felicitaban de esta actitud del Go
bierno. Lo iinico que lam entaban era que no 
pudiesen dichos proyectos ser ley en veinti
cuatro horas, para  que fuesen fusilado.s, ó 
poco menos, los directores del movimiento 
huelguista.

Tal fué el clamor, que el Sr. Villanueva se 
vió en el caso de disculparse. Y ; ante quién 
lo hizo 1 Ante el redactor político de «El 
Universo».

Mala compañía buscó quien siempre ha vi
vido desposado gloriosamente con la liber
tad. E ste será su remordimiento, y ta) vez 
el principio de un sincero reconocimiento de 
su error.

El Sr. Villanueva decía que los obreros no 
podían extrañarse de estos proyectos, por
que, en líneas gcneralefi, se lo había cxnlica- 
do ya á R ibalta y sus compañeros de Cosni- 
sión en las dos conferencias que con ellos 
celebró.

Lo único extraño, según afirmaba un di
putado que oyó tales afirmaciones, es que 
el ministro de Fom ento no les notificase el 
cambio que sufrió el proyecto^ en el transcur
so de una cena en el ministerio. Y que se re
dujo nada menos que á suprimir el derecho 
á la huelga para  considerarla ilícita y, por lo 
tan to , dentro de los límites del Código penal.

Si ta l fué el batiburrillo que armó el se
ñor Villanueva, no lo cpaisó menor el proyec
to de reforma del Régimen local leído por 
el Sr. Barroso.

Es el mismo que presentó M aura con otros 
nombres y con los capítulos cambiados. Sub
sisten la tu te la  sobre los Municipios, las Jun 
tas  perm anentes, el voto corporativo y se su
prime todo derecho á las Asociaciones ó So
ciedades instructivas.

—Es la obra de un cacique—dijeron en un 
c o r ro - . Y bautizado qúedó el proyecto por 
los mismos que han de votarle y aprovechar
se de él.

El único que estuvo en su punto y acerta
dísimo fué el ministro de Hacienda. Leyó el 
proyecto dé liquidación...

Y, aunque sea doloroso confesarlo, a  eso 
nos conduce el R égim en: á una liquidación 
forzosa, que se empeñan en acelerar los go
bernantes que se llamaron liberales.

La minoría radical
NOTA OFÍCIOSA

Poco más de las tres y m edia de. la  tarde 
llegó el Sr. Lerroux al Congreso, y acto 
guido avisó á sus amigos p a ra  una reunión 
y cambio de impresiones.

Cuando term inaron Las horas destinadas a 
ruegos y preguntas, y el Sr. Salvalolla hubo 
dado fin á su discurso sobre la  conducta del 
Gobierno en la  pasada huelga ferroviaria, 
subieron los d iputados radicales á la Sección 
cuarta , donde se reunieron, presididos por 
D. A lejandro Lerroux.

Al sa lir entregaron_ las cuartillas que á 
continuación transcribim os:

«R eunida la  rep re se n ta c ió n  de la  m ino
ría  p a rla m e n ta r ia  rad ica l p a ra  cam biar 
im presiones y to m a r acu e rd o s , fac ilitó  á 
la  P re n sa  la  sigu ien te  n o ta  concre ta :

L os S res. L erroux  é Ig le s ia s  exp lica
ro n  á  sus com pañeros el p lan team ien to , 
desarro llo  y term inac ión  de la  h u e lg a  de 
ob rero s ferrov iarios en  la  red  c a ta la n a  y 
la  a c titu d  del P a rtid o  R ad ical en  relación 
con ese conflicto, que h a  sido de ab so lu ta  
ab sten c ió n  en  cu an to  á  la  in ic ia tiva , y  de 
a s is ten c ia  m ora l y  la  m a te ria l com patib le  
con su s m edios económ icos p a ra  so s te 
n e r  en  su  lucha,, am ino rando  su  m iseria , al 
p ro le ta riad o , que tuvo á  su  lado la  sim pa
tía  de  to d as  las  c lases sociales.

Se aco rdó , en  e s te 'r e s p e c to , in te rven ir 
en  el d e b a te  p lan tea d o  por la  in te rp e la 
ción del S r. S a lv a te lla  cuando  se ju zg u e  
m om ento  oportuno .

L os que h a b ía n  escuchado  la  le c tu ra  
del p royec to  de ley  sob re  el p rob lem a fe
rro v ia ria  p re se n ta d o  al C ongreso  por el 
m in istro  de  F om en to , ju z g á ro n le  con acri
tu d  y ex p re sa ro n  so rp re sa  é indignación .

Se convino en  que no es una  solución 
p a ra  el p ro b lem a, sino que le com plica 
g rav em en te ; en  que no responde  á  las p ro 
m esas so lem nes, púb licas, re ite ra d a s  y r a 
tificadas que h icieron  el G obierno y las  
C om pañías, e l d ía  2 de l co rrien te , á^ la  
Com isión de h u e lg a  por m edio d^l gober
n a d o r civil, y  a c e p ta d a s  por los niu lguis- 
ta s  en  el m itin  del d ía  5 , y en que la  m i
no ría , e s tu d ian d o  d e ten id am en te  el p ro 
y ec to  de ley , in te rv en d rá  en  su  discusión 
ac tiv a  y en érg icam en te .

R atificaron  los reunidos el acuerdo  to 
m ad o  en p a sa d a s  reun iones de d iscu tir 
am p liam en te  los P re su p u e s to s , in sp irán 
dose  en  el c rite rio  y  o rien tac ión  que han  
so sten ido  en  su  cam p añ a  de reuniones pú 
b lic a s , co n cre tad o s en el lem a, llegado  
y a  á  popular: «Ni g u e rra  ni e scu ad ra ; 
d e sp en sa  v escuela» .

A cordaron , ];>or fin, s im u ltan ea r sus d e 
b e re s  p a rla m e n ta rio s  eon la  obligación  de 
co n tin u ar aquella  cam p añ a  e x tra p a rla -  
iiien ta ria , y  p a ra  ello ce leb ra rá  próxim os 
a c to s  públicos en la s  provincias y regio
nes de M urcia, E x tre m a d u ra , S a lam anca  
V o tra s .»

PROYECTO DE B ñ S E S
l’ARA KI. IlEdJMEN

• • i • f

Este es el títu lo  del amplio folleto que esta 
m adrugada facilitaron  en el m inisterio de 
la Gobernación, comprensivo de todos los 
extremos del proyecto que ayer tarde leyera 
en el Congreso el Sr. Barroso.

Eli él subsisten las principales caracteiís- 
ticas del proyecto de Adm inistración presen
tado á las Cortes por el Sr. M aura en 1907, 
incluso la  tan  decantada y combatida repre
sentación corporativa. La tercera parte  de 
los concejales en los Ayuntam ientos mayores 
de 150.00Ü almas, será elegida ñor las Socie
dades inscrip tas en un registro especial, del 
que quedan excluidas las dedicadas á la  en
señanza, políticas, Círculos de recreo y va
rias otras.

Como en el proyecto de los conservadores, 
las Corporaciones municipales funcionarán 
en la misma forma que las Diputacipjie.s p ro 
vinciales; e.s decir, divididas en Comisión 
ejecutiva, que ahora se denomina Ju n ta  per
manente, y Ayuntam ientos deliberantes.

Al tiempo de elegirse los concejales de re
presentación popuLar, cuyo manclato d u rará  
seis años, serán de.signados en la  misma for
ma igual número de concejales suplentes.

Los alcaldes de las capitales mayores, cree
mos recordar de 100.000 almas, podran ser 
nombrados por el Gobierno.

Los Ayuntamientos designarán los tenien
tes alcaldes, que en M adrid serán seis, y 
constitu irán  la  Ju n ta  permanente.

O tra innovación respecto á la  ley vigente, 
no á casi todos los intentos cíe reforria, p o r
que ya figuraba en el proyecto del Sr. Mo- 
reL es la  derogación de las leyes desamorti- 
zaáoras p ara  loa Municipios.

El Concejo abierto, institución de antigua 
prosapia española, y el «referéndum» consti
tuyen, con la  reglamentación del socialismo 
m unicinal y la  creación de concejales ju ra 
dos, las más im portantes innovaciones de las 
bases propuestas por el actual Gobierno á las 
Cortes,

En cuanto á la  Adm inistración provincial 
se m antendrá 1.a división te rrito ria l en pro
vincias, con su actual denominación, cap ita
lidad y límites, y de igual categoría. Sólo 
por una ley podrá alterarse la  capitalidad  
y los lím ites, splvo lo previsto sobre modifi
cación de térm inos municipales. E l Gobier
no además podrá, oyendo al Consejo de E sta
do en pleno, v a ria r  la  dependencia de un té r
mino m unicipal de una provincia á  otra, 
siempre que concurra la  conformidad de los 
Ayuntam ientos y Diputaciones interesados.

En cada provincia habrá un gobernador 
civil, oue- representará en ella al Consejo ile 
m inistros, del cual será delegado, con ios ho
nores, preeminencias y facultades inherentes 
á ta l carácter. Será función del Gobierno el 
nombramiento y separación de los goberna
dores y de todos los empleados que actúen á 
sus órdenes retribuidos con fondos del Es
tado.

El régimen y adm inistración de los intere
ses privativos de la  provincia corresponde á 
la D iputación provincial, que la  representa 
con píena c{ipacidad ju ríd ica , como los Ayun
tam ientos respecto de sus Municipios.

Se form ará la D iputación con los d ip u ta 
dos elegidos, según 10 que se dispong.n, en la 
Base veinticuatro. El presidente representa
rá  á la  D iputación.

La D iputación provincial funcionará «en 
pleno» y «en Comisión».

Form arán  la  Comisión provincial el presi
dente de la  D iputación y dos diputados ele
gidos por ésta. En las provincias que tengan 
asignados más de 14 diputados, la  D ipu ta
ción podrá  acordar que sean cuatro los que 
con e presidente formen la  Comisión.

La Comisión provincial desempeñará, como 
representación de la  D iputación, las funcio
nes de ésta, salvo las reservadas por ley á la 
Corporación plena.

La D iputación y la  Comisión residirán 
en la capital de la  provincia.

Según el proyecto, forma M unicipio la  So
ciedad n a tu ra l, reconocida por la  ley, esta
blecida en un térm ino te rrito ria l definido por 
las relaciones de vecindad, y al cual alcanza 
la  jurisdicción de un Ayuntamiento.

Término m unicipal es el te rrito rio  en que 
un M unicipo se halla establecido.

La constitución de-los términos m unicipa
les podrá alterar.se:

P o r segregación de p a rte  de un térm ino ó 
de varios térm inos municipales p a ra  fqrm ar 
nuevo Municipio.

P o r fusión de M unicipios lim ítrofes, p re 
vio libre concierto de las condiciones de la 
unión en cuanto al régimen de bienes y de
rechos patrim oniales ó vecinales, con ta l que 
no resulte am inorada la  solvencia de n ingu
no de ellos p ara  con los respectivos acree- 
dores.

Por scgreg.ación ó agregación de términos 
munieipales, por convenir así á  los vecinos 
interesados y no perjud icar á  los Municipios 
á  quienes la  alteración afecta, ó bien por-re
clamar ésta las condiciones reales ~de fa vida 
vecinal, ó exigirlo Jas necesideades de la  ex
pansión urbana, que se especificarán adecua
damente.

El régimen de las Mancomunidades se con
certará  por los alcaldes de los Municipios in 
teresados, debiendo ser ratificado por los re. - 
pectivos Ayuntamientos. Se consignará aquél 
y sus modificaciones en constituciones escri
tas que se someterán al examen del Gobier
no, quien las au to rizará  ó no, oyendo al Con 
sejo de Estado, y debiendo, en este último 
caso, lim itarse á señalar las cxtralirnil acio
nes ó infracciones de la  ley en que ae hubiere 
incurrido.

Subsistirán  las Mancomunidades existen-' 
tí''-; que podrán conservar su régimen actual 
ó modificarlo co-n arreglo á lo dispm'Slo en 
el párra fo  aisterior.

Eli ningún caso potJrán el Gobierno ni lu¡? 
organismos provinciales retener, si la  desem
peñasen, la adm inistración de los bienes que 
pertenezcan á una M ancomuuidad de A yun
tamientos.

Cuando la  Mancomunidad obtuviere kc’’’ 
vicios ú obras públicas de la  Adniiniatnirión 
central, las relaciones entre el Gobierno y la 
entidad que asumiera, dichos servicios ú obras 
se reg irán  por las cláusulas ó condiciones 
de las concesiones ó contratos, con seiiara- 
eión de las facultados propias .atribuidas^ á 
las Corporaciones municipales e-n asuntos 
locales.

U na vez con-stituídos In.s Ayuntamientos con 
arreglo á  esta ley, se di.spondrá por el Go
bierno la formación de Uniones adm inistra
tivas agrupando los Municipios lim ítrofes de 
menos de 2.000 habitantes, á fin de confiar á 
aquéllas el desempeño de servicios y funciones 
ó el ejercicio de facultades que no son de la 
exclusiva competencia m unicipal, y en que las 
autoridades locales actúan por delegación del 
Podí'r central. Dichas Uniones ad m in istra ti
vas se constit?iirán teniendo en cuenta la  co)i- 
veniericia gubernativa y las oxigenci.aH de los 
interí“«es generales: la  ley detallará  los p la 
zos y solemnidades p ara  p rep a ra r y organi
zar tales Uirioiies, así como las condicione? 
(U su funcionamiento.

Proyectos de Haeiei
Los- proyectos leídos ayer tarde 

ministro de Hacienda son los »iguien¿
Créditos extraerdinarios

P«

Ihio, concediendo un ciédito extr&o 
vio de 250.000 pesetas aí presupuesta.
te  de Instrucción pública para  constn 
de un Observatorio aerológioo en la 
Tenerife y de una .Estarión acrolúgica
Observatorio Central Meteorológico 

Otro, elevando á 10.301.763,21 
crédito extraordinario de 6.669.293 ^
nuevo edificio da Correos y Telégrafo, 

Otro, de suplemento de créditos imno 
os 28.988.269,35 pesetas al ‘presupueatos 28.y8«.269,35 pesetas ai ‘presupuég 

gente del m inisterio de la Guerra.
Otro, de crédito extraordinario de 2 

pesetas, al ministerio de Fomento p̂ ] 
trabajos hidrológicos forestales que 1̂  
realizarse en la cuenca dcl río Aragój 

Otro, de 2.831.279,90-peset:is para 
cer obligaciones de ejercicios cerrado- 

Otro, do suplemento de crédito ini^ 
te  383.000 pe.setas, al capítulo 6.°, ar 
único, «Fuerzas navales», y un crédit 
traordinario de 135.795 para instalad 
sostenimiento de la Escuela Naval.

El empréstito y el presupuesto 
liquidación

El articulado del proyecto leítlo esta 
es el siguiente:

«Artículo l.° Se autoriza al Gobieroi 
ra  em itir y negociar, en la  forma 
gue más aegura-, económica y conveai 
para los intereses del Estado, en una 
fias vec^*T Deuda in terior del Esta 
del Tesoro, por las cantidades necesai 
fin de obtener, al tipo que acuerde el 
Rejo de ministros, hasta  la suma de 3( 
llones de pesetas. El Gobierno dará 
ta  á las Cortes del uso que haga de ij 
torizaciévn.

El producto líquido quo se obtenga 
negociación se destinará á satisfacer las 
gaciones siguientes:

1. * Al pago de las obligaciones qj 
imputen en el presente a ñ o ; á los eré 
extraordinarios y puplieuCntos de eré 
concedidos al presupuesto deí Estado 
1912 p<ir leyes especiales; al de los 
tos extraordinarios y sunlementos de 
dito que, como comprendidos en las t 
Clones del párrafo 2.“ del nrt. 41 de 
de Adminis'tración y Contabilidad, se 
otorgado por medida guberiiativa al 
te  prf’supuesto, y que se aprueban por 
ley, y al de las obligaciones de ejercicio 
irados y del actual presupuesto compr 
das en los expedientes de créditos ex 
dinarios y suplementos de crédito qu 
encuentran en tram itaciones, importa 
según relaciones números 1, 2 v 3, pe 
159.439.701,45.

P a ra  que pueda e fec tua ifs  el pag 
las obligaciones de ejercicios cerrados 
actual presupuesto comprendidas en « 
timo concepto del párrafo anterior, di 
dictarse la  ley exigida por el art. 41 
ley de_ Administración y Contabilida 
la  Hacienda pública.

2. * A satisfacer en '1913 los crediW 
por obligaciones liquidadas queden per 
tes de pago en 31 de Diciembre del 00: 
te  año, de los créditos extraordinarios, 
plementos que quedan ya consignada 
completo pag{) en el próximo año, coa 
go al presupuesto del ministerio de U 
•bernación, de las obras de construccí* 
moblaje del edificio destinado en Ma 
Direociém • general y Administraciones 
trales de Correos y Telégx-afos, cuya o 
ción asciende para  1913 á  3.628.095,32 
ta s ; á satisfacer en el año 1913 los'cü 
misoH contraídos con cargo á los pres\i| 
tos siguientes:

liit^truccióji -Auxilios conce
á los pueblos para construcción de 
las, subastas celebradas para la coa 
ción de edificios (IfestinadoB á instr 
pública y restauración y conservació: 
monumentos artísticos é históricos, ii 
tan tes 5,393.292,32 pesetas, según relaeij 
adjuntas.

J 'l in n it^.—Obras nuevas; reparaci 
conservación de carreteras, obras nuev¡ 
puertos, ferrocarriles transpirenaicos 
cundarios y estratégicos; obras hidrá 
y expropiaciones, im portantes 64.351.705| 
setas, conforme se detalla en relacione! 
se acompañan á esta ley; y

3. * Ai reembolso de 40.938.000 peí 
importe de las obligaciones del Tesoi 
3 por 100 que se hallan en circulación, 
cedeiites de las emitidas en virtud de 
de 29 de Julio de 1910.

Art. 2.“ Todos los pagos que se veri 
en virtíid de lo dispuesto en el artícu. 
terior, se llevarán á figurar á las secc: 
capítulos y artículos correspondientes 
presupuesto en ejercicio en la fecha enj 
se ejecuten.

Las obligaciones liquidadas por los 
ceptos expresados anteriorm ente que 
den pendientes de pago en 31 de Pi' 
bre de 1913 se satisfarán en 1914, en c 
to  de «Resultas», cubriendo su importf 
los recursos autorizados por esta ley.

Art. 3.° Los recursos que se obteitga!| 
consecuencia de la misma autorizacv 
ingresa-riin á  medida que se realicen, 
aplicación á  «Rentas públicas-», Secci 
Recursos del Tesoro.

P a ra  todos loa gastos de la emisión 
gociación se considerará comprendido 
cosario crédito en la Sección 3.% Oblí 
nea generales del Estado, del presupue

Fn 31 do Diciembre de cada año 
ducirá de los ingresos, pasándolo aí 
puesto siguiente, el importe de las _ 
cienes para Jas que se hayan obteni 
cursos y queden pendientes de pago al 
zar el ejercicio, á fin do establecer la 
saria compensación en las Hquidacio 
los respectivos presupueatos.

Art. 4.” Por el ministerio do lia 
se dictarán las disposiciones complo 
rias para la ejecución de esta ley.?
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Inauguración de la temporada
ME-IK'O, 13. Se ha inaugurado la 

porada taurina, lidiándose seis tnroR 
dras Negras y actuando como espadas 
nitn do Algeciras y Torquito.

Diego Tloáas estuvo en sus toros 
perior y muy bien, escuchando muchos 
ftos durante toda, la corrida. ,

Kl bilbaíno Torquito ha  tonido un ® 
colosal.

Fué ovacionado toreando de capa, 
tes y pasando de muleta.

Mató á  los tres toros de tres 
cortó las orejas de los corridos en sey* 
y último lugar.
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El Parlamento

8.000 peí 
del Tesw 
rculación, 
rtud  de

SENADO
l i a  s e s ió n  d e  a y e r

X las cuatro menos veinte se abre la sc- 
lión, presidida por el Sr. López Muñoz, con 
pseasa concurrencia en escaños y tribunas. 

En el banco azul el m inistro d* Gracia y

'^^ge lee y aprueba el acta  de la sesión an ^ - 
y se da cuenta del despacho ordinario.

ción sobre los sucesos y la conducta del Go
bierno en la  pasada huelga ferroviaria.

Brevemente se ocupa del proyecto leído por 
el m inistro de Fomento, y dice que no llena 
ninguna de las’aspiraciones obreras, porque 
nada se habla del salario  m ínim ojniyde las 
condiciones de trabajo , negándose, eli cam
bio, el derecho á  la huelga en lo fu turo , por 
las trabas o.ue se la oponen. - >

Pasa á exam inar el Sr. Balvatella el origen 
de la huelga, y lo hace muy á la ligera, cre
yendo que la  precipitaron las desatenciones 
del Gobierno duran te  los tres meses que ve
nían loa obreros form ulando sus peticiones.

Dice que también hubo, por p a rte  de las 
Compañías, las m ism as desatenciones, pues

Información política Partido Radical ^
E s ta  m añ an a  al m inrstro  de Fo- Fedoración d« Juventudes Badicales de

m eoto  el ge;>eral Weyler.^^y .om c_conse-
je ró  de  la  C om pañía de  lc\s fe rro c a rrile s  1 federación  de Juventudes Radicales de Ma- 
del S u r, el Sr. V iUanueva le p uso  al c o - |  tlrid á una___ ______reunión, en que ae han de debatir
rr ien te  del e s tad o  de la  h u e lg a  y de  las 1 asuntos muy urj^entes y que reclauiaa nües- 
p rc ten sio n es  de lo s-ob reros^’ tro  mayor interés.

El g en era l dio cu en ta  á  su  vez al mi- Se celebrará el miércoles proinmo. 
n is tro  de las  buenas d .sp o s jo p n e s  de la  
C om pañía, o freciendo el in te rp o n er sus | ^
buenos oficios cerca  de  1̂  m ism a, p a ra

Los señores marqueés de CASA-VALEN- Gobierno p a ra  hacer lo que hizo, norque . 
f'IA MUÑOZ DEL CASTILLO v OLMEDI- orden no se había perturbado y la  huelga iixi, "  i • - . - - í - - . » - .  r » l /^ o lD l  ov V la. MI f lia  CIO

rés-

á
último
marqués de Michelinjq y Palacios de la ( deraciou. - , , , ,
puente. | Añade que, á pesar de haberse prcclama-

ye adhieren en breves frasee á  ta l elogio ¿q per el Gobierno que los obreros procedían 
fúnebre los Sres. López Pelegrín, Rodríguez .pon absoluta coirección y dentro de la  mayor 
gan Pedro y Arias de Mirancla, en represen- legalidad, su derecho es luego negado y es
tación del Gobierno, y :ae acuerda consignar carnecido. 
en acta el sentimiento de la  Cám ara por la M aniiiesta que, por el art. 221 de la  nueva gj.
pérdida de los senadores fallecidos. jey de Reclutamiento, el Gobierno no estaba |
^ Jura el cargo de senador el señor marqués autorizado p ara  llam ar a  los reservistas re
de Selmenat. rroviarios. , , .

I f'TPH aue aun con todcs los requisitos re- 
E U E G 0 3  T PREGUNTAS | „ ia¿en ta ri¿ s , el a rt. 221 no autorizaba al

- - . ’ —  ---- porque el
se

TLA formulan breves ruegos da escaso inte-1 ejercitaba con arreglo á la ley, y la  situación 
^ * no podía considerarse como anormal.

El Sr. CAN ALEJAS; ¿No era anorm al y 
se iba á-suspender la  circulación de trenes!

El Sr. SALVATELLA; Su señoría sabe 
Que no se iba á suspender la  circulación.

El Sr. CAN ALEJAS: Yo ten ía  el deber de 
evitarlo.

El Sr. SALVATELLA pregun ta  por que 
no se acordó antes la  ap e rtu ra  de las Cortes, 
puesto que con esto puede que n i hubieta 

A la  hora fijada se abre, bajo la presiden- I surgido la  huelga. . , , . ,
cia del conde Romanones. H abla del porvenir, y lo relaciona con la

Eu el banco azul los »Sres. Canalejas, Alba, organización completa 
ViUanueva, Barroso y N avarrorreverter. Es- (In terrum pe e.l Sr. CAN ALEJAo, creyen-

' ’ ■* cJo que en la.s palabras del orador se encierran
amenazas p a ra  el porvenir.) .

El Sr. BALVATELLA term ina diciendo 
que no form ula ninguna clase de amenazas 
porque no le gusta en tra r por esos caminos.

Se suspende esta discusión.
ORDRN URL DIA

Pidiendo una cruz
U na com isión del Colegio F a rm ac éu ti

co h a  so licitado  del m in istro  de In s tru c 
ción pública  la  concesión  de  una  cruz 

. C arrac ido , d ecan o , de  la  fa 
c u ltad  .de F a rm ac ia .

Si eso  le  sa tis fa c e  al Sr. C arracido , por 
n u e s tra  p a r te  que le  dén , no u n a , sino 
tre s  cruces.

Los suplicatorios

coles, á las nuevo de Is noche, en su dom 
cilio social, Vallecas-, 3̂. Be suplica la  asisten
cia de los socios.—El secretario general, 
J. Rodríguez.

Un atentado
contra Enosevelt

La primera noticia
MILW AUKEE (Estados Unidos), 15. Cir- 

. ,  1 1 1 cula el-rumor de que el Br. Roosevelt h a  sido
E n el Congresc) se reunió  e s ta  ta rd e  la objeto de un atentado, resultando herido, al

ORDSN DSL DIA
Se procede al sorteo d» secciones, y tenni- 

nado éste, se levanta la sesión.

CONGRESO
l i a  s e s ió n  d e  ayet»

tos tres últimos de uniforme.
Poca concurrencia en escaños y tribunas.
Se lee y aprueba el acta  de la  sesión ante

rior.
Lectura d§ proyectos

Sube á la  tribuna el Sr. VILLANUEVA, y 
da lectura al anunciado provecto de ley re
lativo á  las peticiones formuladas por los fe
rroviarios en BU últim a huelga. , i t-i

----------------- CVERTER sustituye 1 El

Com isión de sup lica to rio s.
Sólo a s is tie ro n  á  la  reunión cu a tro  in

dividuos.
F ueron  exam inados dos sup lica to rios 

de  los cu a tro  que h ab ía  a n tig u o s , uno 
c o n tra  el Sr. Ig les ia s  (D . E .)  y  o tro  con
tr a  el S r. A zzati.

El c rite rio  de los reunidos e ra  c o n tra 
rió  á  la  concesión.

No se  adop tó  acuerdo , en  e sp e ra  de 
conocer la  opinión de  los com pañeros de 
Com isión que e s ta b a n  au sen te s

En reuniones sucesivas se rá n  e s tu d ia 
dos los d em ás sup lica to rio s pend ien tes.

EL PANICO EN LA BOLSA
RUMORES DE QUIEBRA

BILBAO, 16. En vista del pánico produ
cido en la Bolsa por la  guerra dfe los Bal-

parecer de poca gravedad.
El asTMor »s d* Bavitra y s« cret «stá loco

MILW AUKEE, 15. El agresor de m íster 
Rooscv.*lt es natural de Baviera y se llama 
John Schrank. H asta  hace algún tiempo tuvo 
un café en Nueva York.

Hace varias semanas seguía al ex presiden
te, buscando ocasión propicia para asesinar
le y 'que hasta  ayer no se le presentó. Q 

Créese se tra ta  de un infeliz demente.
Cóma ocurrió la agravión 

MILWAUKEE, 15. La agresión al ex pre
sidente. Roosevelt ocurrió cuando éste se dL 
rigía al local donde había de celebrarse e 
mitin.

Un individuo salió al encuentra  del ex pre
sidente, Y pin pronunciar palabra alguna, hizo 
contra él fuego á quemarropa. Las personas 
que acompañaban á Mr. Roosevelt se aba
lanzaron sobre el agresor y le arrebataron 
el arma.

El criminal no opuso resistencia, y se en

lútente de suicidio
En la Casa de Socorro del d istrito  de Cham

berí fué asistida de intoxicación de-segundo 
rado la joven de diez y ocho años Carmen 
Domínguez López, por haber ingerido, con

el propósito de suicidarse, ima cantidad re
gular ae gasolina.

Las causas ¿e su determinación obedecían 
según manifestó á los médicos, á haberle 
amenazado su padre con recluirla en un con
vento. .

Una vez curada, pasó á su domicilio, ron - 
zano, 28.

Paseo barato y fuga cara
Manuel Alonso Nieto, de cuarenta y seis 

años de edad, tablajero, alquiló esta tarde 
un coche de punto donde poder pasar tres 
hora.s tranquilam ente paseando las calles 
madrileñas.

Transcurrido dicho tiempo, el divertido
Manuel abandonó el vehículo, sin despedirse 
del auriga, que no tardó  en no tar la desapa-
rición.

En vista de la noble conducta delNieto, el 
cochero, llamado Antonio Moreno, no pudo 
por menos que dem ostrarle su agradecimien
to , deriunciando el hecho en la Comisaría del 
distrito.

Nieto fué detenido.
Denuncias

Alfonso A lgara de la  Llunta, de tre in ta  y 
ocho años, empleado, domiciliado en la callo 
de Alcalá, Banco de España, piso cuarto, ha 
presentado una denuncia, manifestandq que 
en la  tarde  de ayer, al salir del colegio un 
hijo suyo, de siete años, se le aproximó un 
muchacho de unos catorce años, pobremente
veatido, que improvisadamente le tiró  al sue- 

■ ' )ie .

Discusión del presupuesto de G uerra kanes, se anunciaban para hoy varias quie- tregó á un mutismo absoluto, no respondien
Sr. GARCIA SAN M IG U EL consume bras, al verificarse la liquidación quincenal, ¿ q una sola palabra cuando el herido le pre-

a l^ iS 8 tí5 )^ d e ''“F o m « S  7 lee •!. Projeotq | otî o_ t u r ^  
de liqui
crédito. . .  . . .  , , I decios' globos dirigibles, que 1 sa de París.

Se ha comprobado que la baja  ha perjudi
cado á los capitales bilbaínos en más de cin-— --- ---- .. 1 j.,,1 I p̂ r,rmn<'ii« un  PitftnSO disCUfSO haciendO ■ cauo  a  ios cauiUlICB uuuamut» cu  luao uc V.ÍJI

de h q u id ac ió n  que im plica  u n a  apelac ión  de observaciones sobre c ie r ta s  m ejo ras, co m illones de  p e se ta s , po r ju g a r  eri la Bol

rpuedan julÍBÍmo“L n L ,  .ervicfos de’cím .
A continuación ocupa la tribuna el señor 

BARROSO, y lee el proyecto de Régimen
paña.

local.
RUEGOS T  PREGUNTAS

El Sr. LA MORENA formula un ruego de 
interés local. , ,

El Sr. SEÑANTE se ocupa de la  Supresión 
de im grado en las Escuelas Normales de 
Huesca^ y anuncie con este motivo ima in
terpelación al ministro de Instrucción pu
blica. , , 1

El Sr. ALBA le contesta, aceptándola.

men

El

Él Sr. LUQUE le conteste y  hace el resu- 
en del debate. ,
Defiende la  elevación del contingente a 

120.000 hombres. Este número ha sido calcu
lado por él, luego de una cam paña que no tie 
ne inconveniente en calificar de gloriosa.

Hace varios distingos históricos, y habla á 
continuación de las organizaciones de los Es
tados Mayores de los im portantes E jércitos
de Europa. ,  ̂ '  ̂ i

Explica la organización del E jercito  ale- 
, mán, y luego hace lo mismo con el inglés y

imilulte ae&eral norteamericano, p a ra  deducir los puntos de

Naufragio d« un remolcador 
BILBAO, 16. Se ha  ido á  pique, al re-

guntaba por qué le había agredido.
Otros detalles

MILWAUKEE, 15. Confírmase que el ex 
preeidente Roosevelt ha sido objeto de un 
a ten tado ; pero se ignora la importancia de 
la lesión. < .

Sólo se sabe que la  agres'ión fué con arm a

da ea favor de su candidatura para las elec
ciones presidenciales.

de haber chocado con una  consecuencia 
gran peñasco.'

A pesar de los esfuerzos realizados no so, 
consiguió salvarlo.

L a tripulación se salvó á nado.

UN DECRETO DEL SULTAN
LA FAZ ITALO-TURCA

Los médiepB que le curaron ho vieron in
conveniente en que asistiera al acto, y así 
lo hizo el ex presidente, hablando durante 
cuarenta minutos, á  . pesar de la debilidad 
ocasionada por la pérdida de sangre- 

Al term inar el mitin, el herido fué trasla-

CONSTANTINOPLA, 16. En loa centros 
oficiales circulan rumores de que el sultán

dado al hospital, donde fué radiografiado, y 
se vió que la bala estaba alojada en 1 tabla  
del pecho, y no había tocado el pulmón. 

Mr. Roosevelt, ein necesitar ayuda de na-y-r, T -  ̂ 1 vista en que asentó sus reformas.
El Sr. ZULUETA D. Luis) se ocupa del c^ee que el Estado Mayor Central es i n - , ,  ̂ , i y ,

Consejo de guerra celebrado en el Ferrol, y necesario y que basta con una buena Sección promulgara hoy un decreto, otorg^ando la a u -1 di©, salió del hoepital á las doce de la noche 
anuncia una pregunta para mañana. 1 campaña en el ministerio de la Guerra, totiprnía á fa, Cirenaica y á la  Tripohtama. 1 vi-BdU9X'\ \9 gpu^moíj/uqiof^s» oquaum £

Luego se ocupa del indulto genera!, y re-1 jiátima que las maniobras deben consistir ] También, cjrcula el runmr de qqe I La respltacióá d* Rqojiétalt
............................. . ' .e  áülo en grandes conccn'tráciones y rápidos] tado de paz entre Italia y Turquía'se firrúará .CHICAGO, 1&. La réspiráción de míster

traeladps^in nada de combates ni sim ula-i el - viernes., llevando- el nombre de tratado !
¿ros;

cuerda las promesas del Sr. (Janalejas.
' Dice que no puede comprender la negati

va á conceder el perdón, por el hecho de que 
haya otros ciudadanos que ejerciten un de
recho de huelga, dentro de la  oorreóción más 
completa. , ' j  i. •

Añade que esas am nistías o indultos deben 
venir, porque hay penas en los Códigos tan  
bárbaras como' la de aplicar doce años de 
cárcel, por hablar ó escribir contra el Ré
gimen. ■■ 1 , j ‘

Manifiesta que m ientras exisU  la  ley de 
Jurisdicciones, que castiga sabiendo que el 
castigado es inocente, constándole que es 
inocente, declarando que es inocente, los Go
biernos no tienen otro .remedio que acceder al 
perdón-para rep a rar esas tremendas, abru
madoras in justicias. ,

Recuerda el caso de Eugenio Noel, y es ex
traña de que se castigue con más dureza y 
rigor la injuria al rey que la  injuria á  la 
patria.

Suplica al jefe del Gobierno no retarde 
esta reparación que desde las cárceles piden 
centenares de hombres.

‘Dic? .que el presupuesto qiae presenta per- 
mité tener un ejército perm anente de 40.000 
hombres-en A frica y dos divisiones y l2 ba- 
tálionea de Cazadores, que form an en*junto . 
30,-000 hombres en la  Península, preparados | 
p a ra  estar en A frica á las veinticuatro  hóras 
de ser preciaos.

Contesta luego al Sr. G arcía San Miguel, 
y term ina diciendo que él desea las econo
mías posibles, porque antes que soldado eses- 
pañol y atiende á las necesidades de su país.

É l Sr. AMADO rectifica extensamente.
También rectifica, pero brevemente, el se

ñor GARCIA, SAN M IGUEL.
El Sr. SALILLAS se levanta á defender á 

los'Sres. Pedregal y Santacruz.
■ Dice que va ¿ defenderles porque se ha  su

puesto que hablaron y obraron de m ala fe.
El Sr. LUQUE: No fué esa rai intención, 

ni pasó por mi ánimo semejante apreciación.
El Br. SALILLAS; No siendo así, me li

m itaré á decir que el criterio  de mis comp.i-

LOS NEOS T LA LEY ’ ^
DE ASOCIACIONES

SANTANDER, 16. Ciento cincuenta re
presentantes de los elementos católicos se 
han reunido^ acordando acudir á las elecció- 
nes provinciales y generales v secundar la ' 
pro testa  deTos obispos c o n tra ía  ley de Aso
ciaciones.

La paz italoturca

Roosevéib es regalar, así como au.'pubio, que 
fligüe-.ndrpial. . ' '  " ■

X a bala, auridüe .penetró  bastante  en los 
t,ejidos, quedó a bastante distancia de los 
pulmones. , ' ,■

El ex presidente deberá perm anecer en el 
hospital uños diez días.

Diagnóstico faTorabli del médico 
de RooaeYelt

CHICAGO, 15, Mr. Terreld. médico par
ticular de Mr. Roosevelt, na declarado que 
éste se encuentra muy débil, á causa de la 
reacción producida por la  tensión nerviosa; 
pero que su estado no es deafavoi'a(blé, si no 
nay complicación.
 ̂ Llegada de XooseTeIt á  Ghicage

CHICAGO, 15.' El tren  que conducía a

7iegocia-

E1 Sr. C A N A L E JA S,'refiriéndoB O  a l caso  j ñeros es defend ib le , como lo es tam b ién  t i  
del F e r ro l, m an ifie s ta  que, d a d a  la  d iscrec ión  | .je su  señ o ría .
del diputado en no tra ta r  el asunto hasta  que 
sea conocida la  sentencia, le veda tam bién a 
él á tratarlo . - • • / j  t

Pero, no obstante, hace la  distinción del 
caso, diciendo que en n ingún país civilizado 
se confunden los actos da servicio con la 
libertad individual.,

Respeebo al indu lto  general, el Gobierno 
ha dado repetidas m uestras de su criterio de 
benevolencia, y  que en  este caso no pudo ac
ceder á la demanda general, en atención á 
las críticas circunstancias por que atraves.a- 
ba el país én los diaa que se reclam aba s ’ 
indultó.

Esto no obstante, el Gobierno está dispues
to favorablemente á  este acto de perdón, que 
lo llevará á  la  práctica tah  pronto ■ imn lo 
considere pertinente.

El jIÜLUETA  rectifica brevemente.
O tros ruegos

El Sr. NOUGUES formula varios 
referentes á  la  cuestión de la Bscueia 
de Tarragona y á  Tos expedientes de -míB 
minas enclavadas tam bién en dicha iruvin-

Se ocupa de la  condición actual del solda
do y la  compara con la  de otros tiempos, 
para  decir que cuando el soldado español fue 
de prim era calidad no hubo quien lo ven
ciera.

Justifica esta afirmación con el hecho de 
qué .nuestros, soldados tueron  á la  guerra  de 
Melilla corno fueron á la  de-Cuba: descono
ciendo en absoluto la esgrima del Mauser.

T etm ina insistiendo en que el criterio  de 
sus compañeros reflejó la  opinión de las m i
norías republicana y radical, respectiva
mente.

El Sr. LUQLTE rectifica al Sr. Amado a l
gunos puntos. . . .
. Brevemente hablan los Sres. SUAREZ IN- 
CLAN-y AMADO, y .se da nbr term inada la 
discusión' de la  to talidad .

¿Um barco coitrabaudista?—Las 
cio ies por la paz

Ayer llegó á  Bone (Argelia) el vapor in
glés «Giidaa, procedente de Malta..

Cuentan sus tripulantes que al pasar cer
ca de la isla Panfccilaria, el «Gilda» fué per
seguido por dos cruceros italianos, pero lo-_   X —     _ _ .     ̂ .X M  ̂ X. M ̂  f M  ̂.

Mr. Roosevelt Ha llegado á las 2,30 de ia ta r 
de á  esta ciudad.

Asegúrase que durante el viaje el ex pre
sidente de la Repiíblica no ha experim enta
do m aléstar alguno.

Gobernador que ignora
gro escapar gracias á  que tiene, forzando ([^H jX lp in illG n tO  ClG S i l  0 .6 0 6 1  
las máquinas, una velocidad extraordinaria. '

El «GiÍda> salió anoche de Bone para Se
villa, después de embarcar- r^-pidamente 
600 toneladas de fosfato.

La presencia de este buque ha sido muy 
comentada en Bone, donde nadie se explica 
que sin otro objeto que el ti-aQppofte de fosr 
fatüs se emplee un barco tá a  veloz y que, 
dada la  potencia de sus'm áquinas^ a e c e s i^  
combustible bastante para constituir un mál 
negocie para cualquier armador.

La coBíairtncia d t Ouchy

¿Gobiarna Maura?
VALLADOLID, 15. Padecemos en Valla- 

dolid un gobernador digno de figurar al Jai 
da aquellos hombres, que Han pasado á  la 
historia para inmortalizarse.

cía.
El m inistío de FOMENTO lo 

ofreciendo enterarse sobre su segunda .t- 
nuncia. , , ,

El Sr. NOUGUES se oeüpa del des.rr.icia- 
do obrero que por llevat unas cuarti.las a 
la im prenta fué castigado por 1» 
risdicciones, cuando su au to r, el Sr. May- 
ner, fué adm itido por el Congreso al dene
garse sü suplicatorio. *

Pide que se active el expediente de in 
dulto.

Luego se queja de que este verano se le 
exigiese por un d ipu tado  m ilita r que decía- 
fase q u i^ ' fué el soldado que le dió los datos
para denunciar en e l, 
siones la  m ala oalida< 
sirve á la  tropa  en Me 

El Sr. CANALEJAS

periodo ú ltim a de se
de la  carne qoe se 

illa.
le coatesta, pronao-

viendo frecuentes interrupciones del Sr. Nou- 
ffués. Este anuncia una interpelación e-óbre 
este caso.

El- m inistro  de la  GUERRA éfreCe fteti'^ar 
®1 expediente de ipdulto  del obrero condena
do en Reua por un Consejo de guerra.

Lá interpelación so
bre la hUMga general.

El conde de ROM ANONES advierte al se
ñor Salvatella que le cede la  p a la b ra ; pero 
que apenas queda tiempo p ara  que .cumpla 
su cometido.

El Sr. SALVATELLA queja de está
coacción.' y no obalante el poco tiempo, co
mienza á explanar su anunciada in terpslá-

Los votos particulares
Comienza la  diséusión del artiéuladoi
Se loe un 'vo to  p articu la r del Sr. Salillas 

al a rt. I."
l>a Comisión no lo acepta.
El P R E S ID E N T E ; Tiene la  pa labra  el se

ñor Salilláfe p ara  defender su voto p a rticu 
lar.

El Sr. SALILLAS comienza su discurso 
quéjándose de que ee aplique todo el Regla
mento cuando tiene'que hacer uso de la p a 
labra.

Dice que es una in justic ia  concederle la  
I palabra cuando se llevan cinco horas de se
sión y solo hay una docena de diputados en 
el salón. ,

UNA yO Z : V los periodistas.
El Sr. SALILLAS: Sí, y  loa periodistas, 

que harto  trab a jan  en aquella tribuna.
Se lam enta d e 'q u e  no haya intérés en la 

discusión de los Presupuestos,, y que ésta se 
haga sin fijeza y con la  rapidez tradicional.

Dice que no es obstrueeionista; pero que 
le gusta d iscutir razonando y estucliando bien 
todas las -materias, porque cree que-los P re 
supuestos son lo más im portante p a ra  el 
país.

El P R E S ID E N T E  le advierte que si su 
desew es hablar m añana, puede acceder hoy á 
él, porque se ha de proceder al sorteo de 
Secciones. ; . ;

Pero en sesiones • sucesivas se consumirán 
las horas reglam éntarias p a ra  ev itar que se 
llegue á la  sesión permanente.

El Sr. SALILLAS: Pues me siento.

OUCHY, 15. H.'t termiriádp ia  conferencia 
ita lo turca  sin ningún resultado .definitivo, 
aunque la impresión dominante es nietiHs op
tim ista que ayer.

Créese que hoy ihismo se celebrarán otras 
conferencias.

El centro ^Institución Libre de Éhseñan- 
za>̂  .proyecto un m itin conmemorativo. del 
fusilamiento de Ferrer. Para, darlo á  cono- 
cepj. escribieron una hqja, que fué ílevada á 
la óehÁuva ayer á 'las'oftce d é la  mañana. P a
saron horas y horas y la  hoja nO e ra  sella
da m ientras el buen Poncio ciitretpnía á 
la comisión organizadora-,dql acto.

Por fin como todo llega,'llegaron [las «hue
ve de la  noche»! y entonces se le- ocurrió 
una idea luminosa que dem uestra el gran

La firma da la paz es imnlnenta
OUCHY, 15 (5,42). Sábese dcr'baen ori

gen que es inminente la firma de los preli
minares de, la paz italoturca.

talerfto del Sr.^Ruiz Díaz, (Así se llama el
rande hombre llevado

El acuerdo preliminar para la  paz está 
 ̂firmado

ROMA, 15 (19,26). La Agencia Stefáni 
acaba de publicar una nota anunciando que 
esta tarde, á  las seis, se ha firmado en Ouchy 
un acuerdo prelim inar para la paz entre I ta 
lia y Turquía.^

PA RIS, 15 (17,42). Se han firmado los 
preliminares de la  paz italoturca.

LOS MAESTROS DE ALCIRA
7 PIDEN APOYO A LA PRENSA

ALCIRA, l i .  L a  Asociación de maestros 
de .Alcir» espera del patrio tism o de la P ren 
sa que apoye la  desmanda de aumento en el 
presupuestó de Instrucción pública p a ra  me- 
fo rf  r la ' en^fiünza y el m agisterioj cuya aí- 
tuacióu es insostenibre. E l presicienta.

UN AVIADOR MUERTO
T UN PASAJERO AGONIZANTE

Piñal
cuarto se procede al sorteoA las ocho 

de Sacciones.
Y á  las nueva aaenes cuarto  s« levanta la 

sesióu.

LACHAUX- DE FONDS, if:  Al a te rr i
zar esta m añana el aviador .Cobbioni, con 
M. tJidper como pásajero, lo hizo con ta l 
violencia, que el apara to  quedó destrozado 
y el piloto m urió en el act.o.

Su  ̂ acompañante, fué rfttíogiho en eitado 
agónico.

.obftrhadoí). Este 
de un gran talento, de una envidiable cultu
ra .no  se le  ocurrió más que m eter un párra
fo de la hoja dentro de la  ley de Jurisdicclo- 
nes. . í

¡ Y que ignore Moret, el. padre de la  famo
sa ley que tiene aquí ta l discípulo!. ,

Ahí va el párrafo trem’ebundd para que 
aprenda Canalejas y para que* ¡jé ,1o apliqúe 
Lfickiso á  lóB í,erroviarios.' iJlee « s í: «No SQr 

I mos idó latras; sin' ver en F errer un genio 
'' nedágógicó', admiramos éu canéieneiá,^ su va
lor heroico y . sus energías derrochadas en 
pro de lo que él creía verdadero y noble.

He aquí pues el fundamento de ten?r rete
nido «diez horas» en el Gobierno civil el do 
cumento.

: Fundamento de la arb itrariedad? El si
guiente: Comp el mitin estaba • convocado 
para hoy á las once de la mañana,' dando la 
cdntestacióti á laa miei^e de la noche de ayer,

lo, arrebatándole el gabán que llevaba pues
to , valorado en 15 pesetas. j-, r ,

El «aprovechado» jovenzuelo se dió á la 
fuga, sin que hasta  la fecha haya sido de
tenido. , , , .

—Soledad M artínez García, de veintiséis 
años, y Francisca Vidal, de veintidós, con 
domicilio amba.s en la  calle de la Parada, nu
mero 9, presentaron ayer una denuncia con
tra  una ta l Mercedes Moya, á la que el día 
8 del actual entregaron varias prendas para 
lavar y p lanchar, por valor de 50 pesetas, no 
habiendo vuelto a  parecer por casa de las de
nunciantes, que creen se halla en G uadala- 
ja ra

Ayer se presentó en la  Com isaría del dis
tr ito  de la  L atina  una m ujer llam ada Isa 
bel Peinado P uga, de cincuenta años, ca-

La señora P e inado  m anifestó que desde 
hace tiempo venía notando cierto abandono 
por parte  de su esposo, Vicente Lázaro del 
Castillo, lo que dió lugar á  que le siguiera 
los pasos, eon el fin de averiguar las cau sp , 
enterándose que pernoctaba con una m ujer 
en la  posada de San Isidro, s ita  en la  Cav.a
B aja, número 6. , , i-

Al n regun ta r al mozo, éste le entregó el li
bro de altas, viendo, con desagradable sqr- 
presa. que el nombre que figuraba inscrito 
era  el suyo, viniendo en conocimiento que 
correspondía á la  «amiga» de su esposo, con
t r a  la  que ha prfesentado una denuncia por 
suplantación de nombre.

La denunciflda quedo d e t^ id a .e n  el Juz
gado de guardia .

Los iútjgos infajiiiles
EÍ niño-de .,castró aflps'C ándido M aroto 

Vielsa.'.dómicU'iadó .en la ealle 'de S an ta  E n
gracia, núm., 149 (splár); fuá curado ayer en 
W  Casa de Socorro de los Quátro Caminos 
dé una. herida éh  el. quello que se causó ju 
gando cóp, una.bote.lla, sobre la  que cayó en 
el SUel.Q. • ■ , ' ' ’

La infeliz c ria tü r ita  pasó en, grave estado 
al H ospital de la  P-rinogsa.

intoxicación
En la  Casa de Socorro sucursal de la  del 

d istrito  de Palacio, fué asistida  ayer la  niña 
Consuelo Guzmán G arcía, de tres años, que 
padecía intoxicación de pronóstico reserva
do, que se produjo al ingerir le jía  aprove
chando unqescu ido  de su madre.

El suceso ocurrió en la carretera  de E x tre
m adura, número 64, donde vive en unión de 
sus padres.

Conato de incendio
En la m añana de ayer se inició unjncendio

en la  calle de Bastero, número 6 (depósito 
de 'esteras), propiedad de D. Eusebio López

el

Rodríguez, que careció de-im portancia.
Se quemaron algpnaa esteras.
(Juando llegó e Iservicio de incendios 

fuego ya había sido sofocado.
Incftndio «n la  estación del Mediodía

Á 'ú ltim a hora nos'coraunicán que en el Juz-

§adp de guard ia  se ha 'recibido un aviso dan- 
t) cuenta de haberse declarado un incendio 

en la  estación del Mediodía.
Se ignora ia  im portancia y otros detalles.

Caídas
E n la  calle de Ferraz  se cayó ayer casual

mente la  anciana de ochenta y siete años 
M argarita  P rada , produciéndose una  herida 
contusa qn el lado izquierdo de la  región 
frontal, que fué calificada de pronóstico re
servado en ■ la  Casa de Socorro correspon
diente.

—En la' Oaaá • da  Socorro del d is trito  de 
Palacio fué curado ayer) de una herida  en 
la  cabeza de pronóstico reservado, Aquilino 
Pérez, de sesenta y siete años, domiciliado 
en el Asilo de la calle del Buen Suceso.

Difchá lesión se la  produjo al caerse en la 
calle del M arqués de U rquijo , efecto de la 
g ran  can tidad  de alcohol que había ingerido. 

Pasó al H ospital dé la  Princesa.
, Buenos párroquianoa

A petición de- Faustino Alda Ventura, de 
veintnin años, dependiente de la taberna  es
tablecida en el numero 21 do la calle de To
ledo, fueron deteñidos José, Molina, de vein
ticinco; perito  mercantil, y  Antonio Pérez 
Andrade, por negarse á pagár cuatro pesetas 
auje habían hecho de gasto en dicho estable
cimiento.

. ' Víctimas del trabajo
Antonio-'Sánchez Soliz, de veintitrés años, 

albañil, se produjo  ayer tarde  varias contu
siones y erosiones en diversas partes del cuer
po trabajando  ¿n su oficio co una obra en
construcción de la  calle de Almagro, nüm. 36, 

del andam io desde • el piso prin-
no había posibilidad de que se anunciara. 

Claro es que la p'eregrina teoría dee este
gobernado^ dió como resultado lo que .se

al caerse 
,cip,al.

Él lesionado, despuós de asistido en la  Po
liclínica del barrio  de _ Salam anca, pasó á 
su domicilio, calle de Cicerón, núm. 4.

«Capitalistas» detenidos
E ntre  las estaciones de Ca-setas y Zar.igoza

fueton  .detenidos ayer unoq «honrados» suje
tos jflamados Antonio G arcía Sánchez (a) «El

proponía. El acto no ha podido celebrarse, 
pero se proyecta, otro de' mucha máá reso
nancia con lo . cual quedará chásqvieaqo éste 
buen servidor de Maura.

B'eñoY Canalejas, jno  tiene su cxceleñcia 
algún premió Con que obsequiar á su subor- .Baile», Antonio Candela y  Kii 
d iñado p o r este atropello á la  libertad  de re- do», José López V illw m il (a) 
unión ? _ - ' '*'■ ’ . • tT.^. , t

Éste incomparable ponoio mandó días p a 
sados todos los guardiaa de que dispone á 
la inauguración de- las clases de la  In s titu 
ción libre doVñseñanza, cuyos guardias llé- 
gjfl.ron'á introcLuoirse en-ei salón de actos.

Edon 
«E

Manuel Arribas ^Velfz (a). «El Mqnoíín».
isposición

.ai «El 8 or- 
Sanero», y

anc' ‘
Í3Los detenidos fueron puestos ¿ 

d d  gobernador de Zaragoza.
—También deí-'iV iem nfn^a estación de Za

ragoza á otro sujeto llamado José Rodríguez 
Ramírez (a) «El Mellizo».

Estpsiairfme^g.spu^encijJaimente int(d.éra- ----- ;-------
\Aes:—-Affre(7olu(ft'cÍA, Covde. ' Est. tip. de la S. de P. H.—O'Donneíl, 6.
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£1. RADICAL

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSOGAS DEBILES es el mejor tónico y nutritivo. 
Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo, etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propiedades 
del anterior, más lo reconstituyente de! hierro.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus prepara
dos por madio del vapor y con todos los aparatos más modernos.

Comprimidos alimenticios ORTEGA

ORTEGA Iial)oratorio Fábrica, Puente de 
VallecaB. Fanuadu, León. 13.

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fá

cilmente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.
Caja con 48 comprimidos, 3,50 pesetas.

Medalla de oro en el IX Congreso Internacional de Higiene y en las Exp(s'cÍones 
Universales de Bruselas, 1910 y Buenos Aires, 1910.

MADRID

Fuerza motriz mitad más barata que gas pobre
NUEVAS PATENTES 
FAMA UNIVERSAL MOTORES Valentín Purref

PARA TODAS A í̂ LICACIONdS: Ferrocarriles, tranvías, camiones, antomóviles, industria, agricultura
■ Representante para España; C IU T A ^ IÍ ,  €m *m eUf 41, M a d r i f l

ESFECTACULOS 
para esta noche

Comedia 
A las 9.15. 

Mundo, mun
dillo.

Lara
A las <3,30- 

El in c ie rto  
porven ir.— 
El pobrecito 
Juan.—La re
volución des
de abajo.

Apolo
A las - 7.— 

La cocina.— 
La reja de la 
Dolores. — El 
f r e s c o  de 
Goya. — El 
mal de amo
res.

Cómico
A las 6,30. 

Gente menu
da.—El ma
chacante.

Eslava
las G.— 

Petit café. — 
F r iiic P s ita s  
del dollar.
Cervantes

A las 6,30. 
Matrimonio 
civil.—Zarza
mora. — Las 
cosas de ía 
■\ida.

P ríc í 
A las 5.30. 

Sección con
tinua de «i- 
nematógrafo.
Novedades

A las 6.— 
La. real hem
bra. — Cam
panero y sa
cristán. — El 
lobato. — La 
1» o m b a del 
R e tiro .— El
golfo de Gui
nea.

Romea
Secciones 

desdólas 5.— 
Compañía in
ternacional de 
varietés.
Benavente

Sección de 
cini’matógra- 
fude5ál2,30. 

Trianon
De -(,30 á

l de la no
che sección 
monstruo de 
cinematógra
fo. Todos loa 
días cambios 
y estrenos. 
Madrileño 
Secciones 

de varietés de 
5 á 11,-4̂ 5.

Compañía at;ónima domiciüada en Bilbao
CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

Fábricas en VIZCAYA ("Zuazo. Luchana, Elorrieta v G utiirribart)\T E l)0  ('La 
Manjoya'i, MADIUI), SEVILLA fEl Empalme'), CAliTAGENÁ', EARCELO.S'A 
(Badalona), MALAGA, CACELES iAldca-M(íret)'y lASBOA (Trafaria).

ñ C iD O S  Y  P R O D U C T O S  Q U IL IC O S
Superfosfato de cal. 
Superfosfatos de huesos. 
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.

Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa. 
Glicerinas.
Acido nítrico.

A cido  su lfú r ico  co
rriente.

Acido sulf\irico anhidro. 
Acido clorhídrico.

ABONOS COAIPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, a le- 
cuadoa á todos los terrenos.—LABORATORIOS ]iara el análisis gratuito y com
pleto de los terrenos y determinación de los mejores abonos. (Madrid, ViUanue- 
va, 11.)—SERVICIO AGRONOMICO importantísimo para el empleo racional de 
los abonos, bajo la alta inspección del eminente agrónomo Exeme. Sr. D. LUIS 
GRANDEAU.

A V/-S'0 IMPONTANTE.—Pídase á la Sociedad la Guia práctica para sacar 
las muestras de las tierras, á fin de que se pueda determinar cuál e« el abono 
conveniente.—Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, Villanueva, 11, ó al do- 
nüeilio locial. Dirección telegráfica: GÉINCO.

ntsi

EL FEN IX  AGRICOLA
Compañía anónima de Seguros

A U T O R I Z A D A  P O R  R .  0 .  D E  8  D E  J U L I O  D E  1 9 0 9

Seguros de Ganados. V ID A  y R O B O . Seguros de transportes de 
ganados y mercancías en general, por ferrocarril, á todo riesgo.

D I R E C C I O N

Los Madrazo, 3L—-Madrid

Para buenos impresos,

sellos de caucho

y placas esmaltadas,

calle de la Encomienda, 20

Polacos
(Estilo americano) 

Boxcaff primera

Romanones, 16, tienda, v
Espoz ^ Mina, 20,1.^’' piso.

(E b  e s t a  c a l l e ,  a o lo  v e n d o  e n  e l  p r i m e r

h  U4e ptHli BUMdD. dto. 8  OiO, ireissUtd» eiia isuseit

CON BOROCITRATO DE LITINA TRADUCCIONES
d e  r . c o i p e u

cura siempre la gota, reumatismo, cólic o» nefríticos y cata
rros de la vegiga y cálculos úricos dél riñón. Es el mejor 
diurético y disolvente comprobado de los cálculos úricos 
que puede tomarse durante mucho tlempij en enfermedades 
crónicas sin inconveniente alguno.

Hácense de! francés y portugués, 
:C::^coiLperfección y rapidez : : : :

100 l iJ^ U R S , Ü H R  PESETA.
R a p q a illo , 1, fapm acia.«-*-M adirid

D íífiq irse  d e s d e  l a s  2  d e  l a  
t a r d e  á  l a s  8  d e  l a  n o c h e , á

Solución Benediclo : FERNAN GONZALEZ, 11
(Avenida P laza Toros)

de cliceroíosfato CREOSOTAL
de cal con M. BERMEJEAUX

para curar la tuberculosis, bronquitis, cata
rros crónicos, infecciones gripales, enferme
dades consuntivas, inapetencia, debilidad 
general, postración nerviosa, neurastenia, 
enfermedades mentales, caries, raquitismo, 
eserofulisino, etc. Frasco, S,50 pesetas. 
Depósito: Farm acia del doctor Benedicto, 
San Bernardo, 41, Madrid, y principales far
macias.

. u a

Sp o'im iten anuncios

L A  P R E N S A
A G E N C IA  D E  A N U N C IO S

DE

RAFAE L lA R R iO S
Carmen, 13, tcTifcno núm. 123.

Combinaciones económicas de vario.s 
periódicos. Pídanse tarifas y presu
puestos para publicidad en Madrid y 
provincias. G.¡andes descuentos en anun 
cios y esquelas de defunción, novenario 
y aniversario.

Sgntoüii Oepee
CAPSULAS DE SANDALO

Y SALOL ALCANFORADO
para la  curación de la  BLENORRA
GIA, CISTITIS, CATARROS DE LA 
V EJIG A  y todos los ñujos de los órganos 
genitales . sin necesidad de inyecciones.

Est.a nueva fórmula realiza la triple 
indicación balsámica de la esencia de 
sándalo, antiséptica del salol y sedante 
del alcanfor; son de acción mucho más 
rápida y segura que todas las usadas 
de SANDALO, COPAIBA , CUBEBA , 
etc., y tienen sobre las de sándalo solo 
la ventaja de no producir la menor con
gestión sobre los riñones. Se venden 
a  4 pesetas frasco (4,50 .por correo) 
en las principales farm acias de España 
Madrid, y Perez Aguirre. Carretas, 22. 
Barcelona, Ram bla de las Flores, 4.

BAZAR COLON
Almacenes de ropas hechas y géneros para la medida 

Inmenso surtido en trajes, gabanes, pellizas é impermeables para caballero y niños

Sombreros, camisas, géneros de punto,
corbatas, paraguas y bastones

Cumien, C y S, Tetuán, Muílrid
P R E C I O  F I J O

EL DO LO R VENCIDO

CALMINE
Especifico del elemento dolor sea cual fuere su causa

J a q u e c a s ,  J^ cu p a lg ia , D o lo re s  d e  c a b e z a , D o lo rc i 
d e  m u e la s ,  { R e u m a tis m o ,F ie b re s , ú u m b a g o s

NO SE RESISTE NUNCA A LA PRIMERA 0 SEGUNDA TOMA

P. JWETñf^DlEl^. IWcdieo parm aeológieo.H w TO Ü l^S
AGENTE PANA ESPAÑA, E. ISE R N

Se vende; Madril, Farmacia Borrell, Puerta del Sol, 5 y principales Farmacias. 
Al por raajor: PEREZ MARTIN y Compañía. ALCALA, 9.—MADRID

HUROL!
FtíJWaDOE^ES: G ra n  P r e m io  y  JVIedalla d e  O ro

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gilstrico de los furaadori's, y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la C(orte y provincias.

Frasco para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

i R E U M A T I C O S !
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Bálsam o 'Victoria
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de M -tilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Ba.sta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmciliato.

LñJWPlSTEf^ia jMODEfífíñ
DE -

Elviro Martín
y Francisco Lázaro

Pantallas de seda. 
Aparatos de alum- 
b ado por pefró- 
i j j ,  electricidad y 

acetileno.

íw aQ U ifíñ s  De  
PIGAÍ^ ca i^ I^E

Menaje de casa 
en niquel y metal 
blanco. Batería du 
cocina esmaltada 

y aluminio.

JUGUETES

RELATORES, 3
IvmDí^iD

Motores eléctricos

H a n ii m síüK
Relatores, 10,12 y 14

Casa recomendada por sus tra
bajos de instalación y arreglos.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas
Supositorios ViCTOF?iA á la 
:::::: gliceriiia solidificada::::::

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para 
combatir y des1 errar eufennedad tan molesta como es el estreñimiento, Caja, i ,.50.

FñHlW ACIñ CErlTf^ALí De  LA  VlCTOt^IA
V ie to p ia , 6  y  8, JVIadPid ( ju n to  á  l a  P u e r t a  d e l Sol)

LOS TIROLESES
EMPRESA ANUNCIADORA

CONDE DE ROMANONES, 7 Y 9. 

MADRID

ANUNCIOS EN FERROCARRILES, 

TEATROS, TRANVIAS, VALLAS, 
PERIO D ICO S, etc., etc.

HACEMOS GRANDES DESCUENTOS

PED ID  PR EC IO S A

LOS TIROLESES

Ei  P r o p i e í a r i o  d e  L A  C a U R A
tiene el honor de informar á sus clientes de Madrid nue, á pesar de las gravísimas circuns
tancias que tan hondamente lian perturbado el mercado (le combustibles, encarociénddos 
de una m-imra gmeral, GON'dKRVA EN SUS ANTRACITAS LOS PRECIOS DEL AÑO 
PASADO, y como no le será posible sostenerlo por mucho tiempo, les aconseja hugan sus 
acopios sin tirdanza. para lo que les dará tuda suerte de facilidades.

LA CALERA.—Magdalena, I, entresuelo.—Teléfono 532.

¡ A.mmciuntest
Pedid á la Agencia Cortés, Jacometrezo, 

50, i.°, teléfono 1.330, su Tarifa de periódi
cos combinados á la base de una gran econo
mía.
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